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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real decretó concediendo la Gran Cruz 

de la Real y Militar Orden de San 
H erm enegildo al General de brigada 
D. F erm ín  de So jo Lomba.— Pági
na 1115.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en pHmera. reserva ;  don 
Carlos Gómez Alberti.— Página 1115.

Otro ídem  id. id. el General de bri
gada D. Em ilio Ruiz López— Pági
na 1115.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que por las Co
mandancias y Cuerpos de Ingenieros 
de Afinca, y sin las formalidades de 
subasta y concurso, puedan llevarse 
a coMo, por administración, en el 
presente ejercicio , la ejecucin de las 
obras de campaña, comunicaciones, 
transmisiones, aguadas, alojamien
tos circunstanciales y obras comple
mentarias a las mism as. —  Página 
til 15.

Oíro ídem id. id. para que por la J e 
fatura de Transportes Militares de 
Madrid sé proceda a la fórrrfaliza-  
pión del contrato de fie lamento del 
vapor “P arceló”, de la, Compañía 
Transmediterránea, habilitado como 
buque hospital, en las mismas con
diciones que regían para el vapor 
44Castilla”.— Página  1115.

Ministerio de Marina.
Real decreto modificando, en la form a  

due se indica, él apartado c) del pri
m er caso del artículo 4.° del Regla
mento de la Medalla de Sufrim ién^  
iós ppr la Patria.— Página  l l  15.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Qfdeu del Mérito Naval, con distin- 

illanco, á los Vicealm irantes de 
la ÁHhctda D. AntohiS1 Rojí y  E ch e-

ñique y D. Antonio Bíondi y de Vies
en.— Páginas 1115 y 1116.

Otro disponiendo cese en  el destino de 
Ayudante de órdenes de S. M. el Re y  
(q. D. g.) el Capitán de fragata don 
Guillermo C incúnegui y Chacón. —  
Página 1116.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco , y según cuota reduci
da, a D. Gerardo Pérez y García de 
Tudela y a D. Pedro Armero Man- 
jón, Conde de Bus tillo. —  Página 
1116.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto prom oviendo al empleo 

ele J e fe  de Centro del Cuerpo de T e
légrafos, con la categoría de Je fe  de 
Administración civil de tercera cla
se, a D. Tomás de Prada y  García. 
Página 1116.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Rafael 
Arias Usategui, A uxiliar adminis
trativo del Catastro de la riqueza  
urbana.— Página 1116.

Otra señalando el recargo que deben  
satisfacer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1116,

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes (re c t ifica d a ) nom bran

do Vocales del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia a D. Con
rado Espín y Arango y a la señori
ta Carmen Isern  Gancelá.— Páginas 
1116 y 1117.

Otra concediendo un m,es de licencia  
por énferm p a D. Luis Panero To
rres, Practicante piámero del Hos
pital del Rey, en Chamartín de la 
Rosa.— Página 1117.

Otra concediendo la excedencia volun
taria á D. José María Clavera A r
mentenos, Ayudante de Sección del 
Instituto de H igiene de Alfonso XIII. 
Página 1117.

Otra nombrando a D. Juan Bautista  
Aznar Romero A y u d p  Médico d e  
la Sección de Senología del Institu-   
to técnico de Comprobación.— Pági-  
na 1117. 

Otra ídem  a D. Tomás Campuzano  
Ibáñez, Ayudante de Veterinaria de  
la Sección de Serología del Institu-  
to técnico de C om probación—Pági-  
na 1117.

Otra nombrando el Tribunal para las  
oposiciones anunciada\s. para pro-  
veer una plaza de Capeltán tercero  
del Cuerpo de Capellanes de la B e-  ’
neficencia general del Estado Pá- j
gina 1117, 

Otra concediendo la excedencia a San-  
tiago Cambefort Núuez, Portero   
cuarto adscrito a la Dirección gen e« ¡ 
ral de Seguridad•— Página 1117. i

Otra aprobando el Regmmento por el  
que han de regirse en lo sucesivo   
los Dispensarios dependientes del  
Real Patronato de Lucha Antitu-  
berculosa, y disponiendo se. consti
tuya la Asociación de Médicos espe
cializados que de él dependen, y qite 
se publique la relación de los se
ñores Que la integran.— Páginas i  
a 1120.

Otra relativa a condonación de correc
tivos impuestos a funcionarios de ; 
los Cuerpos ele Vigilancia y Scgu*• 
ridad.— Página 1120.

Otras concjiendo licencias y  prórrogas 
de licencia por enferm os a los fu n-   
cionaríos del Cuerpo de Telégrafos j 
gue se mencionan.— Páginas 112 
1121.    

 .  i

Ministerio de Instrucción pública  
y Bellas Artes. 

Real orden concediendo él quinquenio  
que solicita a D. Luis Bcnedito y V i
ves, Escultor Taxiderm ista clel Mu
seo Nacional de Ciencias Naturales 
de Madrid.— Páginas 1121 y  1122.

Otra ídem id. id. a D. José María B c 
nedito , Disecador Je f e  del Museo Na
cional de Ciencias Naturales ̂ P a 
gina 1122.

Otra disponiendo que los P rofesores  
de Gimnasia, f n  los Institutos Na
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' dónales de segunda 'enseñanza, se 
denominen en lo sucesivo P rofeso
res de Educación fís ica . —  Página  
1122.

M is te r io  Trabajo, Comercio 
e Industria.

Peal orden desuñando a los Servicios  
Centrales de este M in isterio  al P o r 
te ro  tercero Francisco Coniferas 
Arnáiz, que sirve en la Escuela Cen-. 
tral de Ingenieros Industriales. —  
Página 1122.

5¿ra idem id. id, el Portero  cúario V i
cente Perra S ierra , que sirve en la 
Escuela Central de Ingenieros In 
dustriales.— Páginas 1122 y 1123. 

Otra ascendiendo a la Sección  3.a del 
escalafón de los de su clase a dor\ 
Marcelino A rjr irre  González, P ro fe 
sor auxiliar ée  la Escuela Industrial 
de Gijón*— Página 1123.

Q im  disponiendo se considere aclara
do en la form a que se indico, el ar
tículo- 3.° del Reglamento provis io
nal 1le í -Consejo del Servicio  Esta
d ía  ico.—Página  112 3..

Otra concediendo el reingreso en la 
escala activa u 'D. José M aría A lon
so y Pérez del Camino, A u x ilia r de 
prim era clase, O ficia l cuarto a ex
tingu ir de este M inisterio. —  Pág i
na 1123.

Hra declarando excedente voluntario  
a T). José Francisco O con Tejada, 
A uxilia r de prim era clase, O ficia l 
cuarto a extinguir de este M in iste
rio .— Página  1123,

Dtra concediendo la excedencia volun
taria al Porte ro  cuarto Antonio L ó 
pez V icencio—P á g in a  1123.

Otras declarando beneficiarios del ré 
gimen de subsidio a las fam ilias nu
merosas a los funcionarios y obre
ros que .se mencionan.—-Páginas 1123 
a 1.125,

Administracion Central

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Na
cional. —  Comité Regulador de la 
Producción Industrial —  Solicitudes 
presentadas.— Página 1125.

Sección de Defensa de la Producción. 
Auxilios a las Industrias.— Petic ión  
de D. Lu is Echevarría y Zuricalday, 
como Consejero Delegado de la 5o- 
ciedad anónima “ Echevarría” , de 
Bilbao, de auxilio para la industria 
“ Fabricación de aceros corrientes y 
'especiales ” .-— Página 1125.

Junta Calificadora de Aspirantes a -des
tinos públicos.— Relación de las cía-* 
ses de segunda y prim era categoría 
que se proponen para tomar parte 
en las oposiciones anunciadas para 
proveer una plaza de Escribiente de 
Secretaría y otra de Escrib iente au
x ilia r  de la Comandancia de la Guar
dia m unicipal del Ayuntam iento de 
S m lú ca r de Barrameda {Cádiz).—  
Página 1126.

: E stado . — - Asuntos contenciosos.—* 
Anunciando el fa llecim iento  en el

"extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página  1126.

G ra c ia  y  Ju s t i c i a .— Tribunal Supre
mo. —  Secretaria, —  Relación de los 
pleitos incoados 'ante la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo. —  Pági
na 1126.

M a r in a .— Dirección general de Nave
gación. —  Sección de Hidrografía.—  
Aviso a los navegantes.— Grupo  i .—  
Página  1127.

H a c ie n d a .— Dilección general de Adua- 
ñas.— Instancia de D. Andrés Eche
varría  y Retolaza solicitando la ad
m isión temporal de una cubierta de 
autom óvil pora su reparación,— Pá
gina 1130.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industria l.— Auxilio a 
las Industrias. —- Petic ión  de don 
Eduardo Beruete , de Zaragoza, de 
auxilio p a ro la  industria “ Fabrica
ción de encerados e im perm eabili- 
zación de telas.— Página  1130.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza -Superior y Se
cundaria,— Resolviendo el expedían-•

. te de las oposiciones verificadas 
para proveer las plazas de Profeso
ra especial y A ux ilia r fem enino nu
m erario, afectas a la enseñanza de 
Corsés, vacantes en la Escuela del 
Bogar y Profesional de la M u je r»—  
Página  1130.

Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes Que se in 
dican a las oposiciones a una de las 
Cátedras de Anatomía descriptiva y 
Em brio log ía  y Técnica anatómica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca.— > 
Página 1131.

Idem al turno de oposición entre A u* 
xihares la provisión de la CáfedrU 
de Medicina legal y Toxicología, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago.— P á g i
na 1131.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Concediendo un mes de l i 
cencia por enferma a doña Balbiná 
Domenech Gusi Inspectora, de orden 
y clase de la Escuela Norm al de 
Maestras de Granada.— Página 1132.

Idem  id. id . a doña Mercedes Sánchez 
Labordeta, Profesora especial de 
Música de la Escuela . Norm al de 
Maestras de Zaragoza.— Página  1132.

F o m e n t o .— Negociado Central. — Con
cediendo un mes de licencia p o r en
ferm o a D. Saturio Riestra de La  
Roza, O fic ia l tercero de Adm inis
tración c iv il en la Jefatura de Obras 
públicas de Santander. >—  Página  
113 2.

Contabilidad. —  Anunciando concurso 
para la impresión, tirada y encua
dernación de 200 ejemplares del Ba
lance general de créditos y gastos dé 
este M in isterio, correspondiente al 
ejercic io  de 1924 - 1925. —  Página 
1132.

Dorección general de Agricultura y  
Montes.— Concediendo nueva p ró rro 
ga de un mes para posesionarse dé 
su destino a D. M artín  Tosantos y

Martínez de P isón , Ingeniero terce
ro de Montes.— Página  1132.

Concediendo un mes de licencia pop 
enfermo a D. Mariano Roncal y Péf. 
rez, Capataz de cultivos de la Gran% 
ja  Escuela práctica de Capatace% 
agrícolas de Navarra,— Página  1132v

Dirección general de Obras públicas; 
Personal y  Asuntos generales.— Corté 
cediendo un mes de licencia por en-? 
ferm o a D. Landelino Crespo E er  ̂
nández, Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Camales y Fuer i  
tos, afecto a la Jefatura de ObráÉ, 
públicas de Guadalajara. —  Páqi 4 
na 1132.

Sección de Puertos. —  Autorizando '<| 
D. José A. Zarandieta y Rosclló paré 
constru ir en la margen derecha del 
r ío  Carreras, en térm ino municipal, 
de Ay amonte {H u e l v a u n  pequeñá 
m uelle público y gratuito y una vid 
'estrecha de 0,50 metros, sistema 
“ D ecauville” , para arrastre de meré 
canelas.— Página 1133.

Autorizando a D. Francisco Álmera 
Comas para establecer con carácter* 
defin itivo  un astillero en la playa 
de Vilasar del Mar {Barcelona).—- 
Página 1133.

Adjudicando defin itivam ente a D. Epí* 
jfanio Escarabajal Ruiz la subasta 
para la adquisición de defensas col-, 
gantes de madera para el muellé} 
Alfonso X II  del puerto de Cartagé 
na (M urcia ).— Página, 1134.

Disponiendo asistan a la reunión anual 
de la Comisión Internacional per-, 
man ente de los Congresos de Nave* 
gación , qu$ ha de tener lugar éñ 
Bruselas él 24 del mes actual, él 
Presidente de la Delegación españow 
la D. G uillerm o Brockman y el Jef$ 
de la Sección de Puertos de este M i* 
nisterio D. Manuel Becerra.— Págíf. 
na 1134.

Aguas. — Otorgando al Áyuniamieriló 
de Rentería la concesión de un can* 
dal de 29 litros de agua, por segunÁ 
do, derivados de varias corrienteí, 
que form an la regata “ E ldotz” , é'Ú 
los térm inos de Oyarzun y Renterid¡ 
para el abastecimiento de aguas pó4 
tables a la  población.— Página  1134^

Trabajos hidráulicos, —  Adjudicando 
defin itivam ente a D. Pablo Im a i 
Echeverría  la subasta de las obraé] 
de abastecimiento de San Cibrián dfy 
Mazóte (Valladolid ) . —  Página  1146;

Idem  Id. a D. Manuel Dapena G il lá 
subasta de las obras de encauzamienr 
io  del r ío  Esgueva , en Castromeyó 
de Esgueva {Valladolid). —  Página 
1136.

Circuito Nacional: de Firmes Esp£ci!á> 
les.— Adjudicaciones definitivas d i 
subastas de obras de acopios de pié-' 
dra.-—Página 1136.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a — I-Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -: 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— » 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en ten c ia s  d e  lX  S a la  b e  l o  
d e l  T r ib u n a l  Suprem o,— F in a l del 
pliego  10,
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P A R T E  O F IC IA L

B. M. el Rey Don Alfonso X III 
{q, D, g.), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■jsin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Núm.  917.

En consideración a lo solicitado por 
el General de, brigada D. Fermín de 
Bojo Lomba, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concede ríe la Gran Cruz 
de iá referida Orden, con la antigüe
dad del día 1.° de Marzo del corriente 
ano, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s »

Núm. 918.

. Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Carlos Gómez Alberti, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 8 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D q n n e l l  V a r g a s .

N úm. 919.

Vengo en disponer que ^  General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Emilio Ruiz López, pase 
a la de segunda reserva por haber 
cumplido el día 10 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

Ju a n  O ’B o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 920.
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y como caso comprendido en JJi

Decreto de 18 de Septiembre de 1923, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo único. Be autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para 
que por las Comandancias y Cuerpos 
de Ingenieros de Africa, y sin las for
malidades de subasta y concurso que 
preceptúa la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública y las que determina la Real 
orden circular de 6 de Mayo último, 
puedan llevarse a cabo por adminis
tración en el ¡presente ejercicio la 
ejecución de obras de campana, co
municaciones, transmisiones, aguadas, 
alojamientos circunstanciales y obras 
complementarias a las mismas.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N úm. 921.
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad, con Mi de
creto de 18 de Septiembre de J 923,

Vengo en autorizar al precitado Mi- 
nislro de la Guerra para que, por la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Madrid, se proceda a la formalizaeión 
del contrato de fletamentó del vapor 
“Barceló” , de la Compañía Trasmedi- 
terránea, habilitado como buque hos
pital, en las mismas condiciones que 
regían para el vapor “ Castilla” y con 
sujeción a los preceptos reglamenta
rias, teniendo en cuenta el actual im
puesto de pagos del Estado, y que el 
tonelaje del expresado buque “ Barce
ló ” es de 1.85-5 toneladas. Los gastos 
de fletamento, navegación y habilita
ción del barco afectarán a los crédi
tos del capítulo 5.°, artículo í.° (Trans
portes) de la sección 13 del presu
puesto en ejercicio, y los del hospital, 
al citado capítulo y artículo (Hospita
les) de la misma sección y presu
puesto.

Dado; en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Al promulgar el Real de
creto de 26 de Mayo de 1926, que

aprueba el Reglamento de la Medalla, 
de Sufrimientos por la Patria, no se 
tuvieron presentes en la redacción dej 
apartado c) del primer caso del ar-i 
tí-culo 4.°, los accidentes que puedait 
ocurrir en la navegación de superfi-i 
cíes, manejos de explosivos, faena! 
marineras y qn las máquinas o caide-í 
ras en los buques, y considerando; 
equitativo que el personal que resulto 
herido o lesionado en esa clase de ae-c 
cidentes, tenga derecho a la citada 
Medalla, con las ventajas Jnherenlel 
a ella, el Ministro que suscribe, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros,:, 
tiene el honor de elevar a la aprobar 
ción de V. M. el siguiente proyecto dé 
Real decreto»

Madrid a 19 de Mayo de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.f 

H o no r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l

RE AL DECRETO

Núm.-'922.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda modificado 
el apartado c) del primer caso del aiy» 
tíeulo 4.° del Reglamento de la Me-? • 
dalla de Sufrimientos por la Patria, ‘ 
aprobado por Mi decreto de 26 de 
Mayo de 1926, en la forma sigugiente:;;

“ c) Los heridos ó lesionadas gra-í 
ves en paz o en guerra en iguales; 
condiciones que el caso a), si lo son; 
en accidentes de aeronáutica, nave-. < 
gación submarina o de superficie 0 
preparación y manejo de explosivos ÓR 
gases asfixiantes, en faenas marineras j 
o por accidentes en las máquinas ó j 
calderas en los buques, siempre qu e; 
el hecho que motive la  herida no sea ’ 
originado por impericia o impruden^ 
cía del que la sufra.”

Dado en Palacio a diez y nueve def 
Mayo de mil novecientos vein ti &ieté.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

REALES DECRETOS

Núm. 923.

A propuesta del Ministro de Má^!. 
riña, ; , - I

Vengo en conceder la Gran Cruz d i j 
la Orden del Mérito Naval, con distin-? 
tivo blanco, a D. Antonio Rojí y  Eehgs. 
¡nhjupj, Viceafmifmte de Jjt A m ad ^v J
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Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l ,

Núm. 924.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

fa Orden del Mérito Naval, con distin-* 
íivo blanco, a D. Antonio Biondi y de 
Viesca, Vicealmirante de la Armada.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
^fayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

H onorio  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

Núm. 925.
Vengo en disponer que el Capitán 

de fragata D. Guillermo Cineúnegui 
y Chacón cese en el destino de Mi 
Ayudante de órdenes.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

Núm. 926.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco y según cuota reduci
da, a D. Gerardo Pérez y García de 
Tudela, por servicios especiales pres
tados a la Marina.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r i o  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l .

núm.  927.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco y según cuota reduci
da, a D. Pedro Armero y Manjón, Go.u_ 
de de Bastillo, por servicios especia
les prestados . a 'la. Marina en el des- 
eniip eñe • Je l e a  rgo d e A i e a 1 de de Be- 
villa.

Dado en Palacio a d-.. .'.mevé de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

H onorio  Co rnejo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO 

Núm. 928.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en la 
vacante producida por jubilación de 
D. Mauricio Hernández y Escribá, 
que lo desempeñaba, a D. Tomás de 
Prada y García, que ocupa el núme
ro 1 de los Jefes de Sección en con
diciones para el ascenso y compren
dido en las prescripciones de los ar
tículos 31 y 1 05 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o ,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 280.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Rafael Arias Usategui, Auxiliar ad
m inistrativo del Catastro de la rique
za urbana, en solicitud de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa, ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 192 4, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado funcio
nario dicha -Licencia por un mes, con 
abono de sueldo entero, y a partir del 
día 7 del corriente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 1927.

CALVO. SOTÉLO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Núm, 281.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de 11

del mismo mes y año y Real orden 
de 3 de Febrero últim o:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy", de oro fino, en el mercado 
de Londres, y el promedio en la Bol
sa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza 
durante los días 9 al 18 del mes ac
tual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechois de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente al día 20 del mes 
actual, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española 
o billetes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de 9 enteros y 38 céntimos por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiéndose incurrido en un error, de redacción al publicar las Reales órdenes de 25 de Abril último, en relación con los nombramientos que se mencionan de Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infancia, se insertan de nuevo a continuación las dos Reales órdenes, debidamente sub

sanadas.
REALES ORDENES

Núm. 474 (rectificada).
De acuerdo con lo que prescribe el 

artículo 3.° del Real decreto de 24 de 
Febrero de 1908, en relación con la 
ley de Protección a la infancia, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Consejo Superior de Pro- ’ 
tección a la Infancia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a V. S. Vocal del ex
presado Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia, en atención a los 
méritos extraordinarios que en V. S. 
concurren y por la valiosa coopera
ción que puede prestar a la actuad fn 
del mismo, especialmente en cuanto 
afecta al radio de acción de los Tri
bunales tutelares para niños.

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V.. S.
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muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D. Conrado Espín y Arango, Se

cretario general del Tribunal tute
lar para niños de Madrict.

Núm. 474 (rectificada).
De conformidad con lo que prescri

be el artículo 3.° del Real decreto de 
24 de Febrero de 1998, en relación 
con la ley de Protección a la infancia, 
y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a usted Vocal del ex
presado Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia, atendiendo a sus 
positivos merecimientos y a los tra
bajos que viene realizando en pro de 
cuanto significa cultura y difusión 
de los problemas benóficosoeiales y 
tutelares de la infancia.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señorita Carmen Isern Gaucelá.

Núm. 547.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
de conformidad con el artículo 33 del 
Reglamentó de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, a D. Luis Panero 
Terres, Practicante primero del Hos
pital del Rey en Chamartín de la 
Rosa.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
cSeñor Ordenador de pagos de este

Ministerio.

Num. 543.
A petición del interesado en insla.it 

cia fecha 7 del. actual, y de confor
midad con el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,
, S. M‘. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D, José María Clavera 
Amentenos, Ayudante de Sección del 
Instituto de Higiene de Alfonso XIII, 
\  excedencia .voluntaria por período 
no menor de un año y no mayor de 

.. diez.

De Real orden lo digo a V. S. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de .1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordeador de pagos de este 

Ministerio.

Núm. 549.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer, eii virtud del 
concurso oposición, se nombre a don 
Juan Bautista Aznar Romeo Ayudan
te Médico de la Sección de Serologia 
del Instituto Técnico de Comproba
ción, con la gratificación anual de 
10.000 pesetas y 1 000 pesetas por 
quinquenios, con cargo a lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Real decreto-ley 
de 11 de Mayo de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 550.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer, en virtud del 
concurso oposición, se nombre a don 
Tomás Campuzano Ibáñez Ayudante 
de Veterinaria de la Sección de Sero- 
logía del Instituto Técnico de Com
probación, con la gratificación anual 
de 10.000 pesetas y 1.000 pesetas por 
quinquenios vencidos, con cargo a lo 
dispuesto en e>l artículo 7.° del Real 
decreto-ley de 11 de Mayo de 1926.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y electos, Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Mayo, de 1927.

MARTINEZ AVIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 551.
Ilmo. Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. gh ha 

tenido a bien disponer que el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición convocada en la Gac eta  
del día 21 de Abril próximo pasado. 
para proveer una, plaza de Capellán 
tercero del Cuerpo de Capellanes dé
la Beneficencia general del Estado, lo 
constituyan los señores siguientes: 

Presidente, M. I. Sr. D. Daniel Gar
cía Hughes, .Canónigo de! la S. I. Ca
tedral da Madrid: Vocal. D. Donatilo

Fernández Tijera1, Capellán seguhÜS 
del Cuerpo; Vocal Secretario, D. LiÉi 
Raboso Losada, Capellán tercero. # 1  
Cuerpo, y Vocal suplente, D. Donato 
Salinas Alora, Capellán segundo del 
referido Cuerpo. r

De Real orden lo digo a V. I. paf% 
su conocimiento y demás efectos. Di0$; 
guarde a V. I. muchos años. Madrfá, 
19 de Mayo de 1927. 30

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis

tración.

Núm. 552.
Exorno. S r.: Con arreglo al a r t ic é  

lo 41 del Reglamento de 7 de Se^í'" 
tiembre de 1918, :M-A

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder la excedencia, por término5 
de uno a diez años, al Portero cuaffS1 
Santiago Cambefort Núñez, adscrito % 
la Dirección general de Seguridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios g ü á r -r 
de a V. E. muchos años. Madrid, í$4 
de Mayo de 1927. '

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Seguri

dad, Oficial mayor de la PresideíN ‘ 
cia del Consejo de Ministros, Or- ' 
donador de Pagos de la misma 
Habilitado de este Ministerio. fí-

Núm. 553.
Excmo. S r.: Visto el interés que él 

Real Patronato de Lucha Antitubéi^- c 
culosa manifiesta para reorganizar 
reglamentar los servicios médicos dé 
los Establecimientos a él afectos* ' 
visto el justificado deseo de los Frfy • 
cultativos que sirven dichos Estableé 
cimientos de fijar su situación oficíll 
en cuanto sea compatible con su 
pecial organización, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido _ 
aprobar el adjunto Reglamento po? $¥ 
cual han de regirse Am lo sucesivu 
Dispensarlos dependientes del .MjU 
Patronato de Lucha AntitubereulóAV 
y disponer que se constituya la Asó* ' 
elación de Médicos especializados qífó* 
de él dependen, con arreglo a las ba^
S63 que a continuad óh se insertan,5" 
publicando la relación de los señores 
que la integran.

De Real orden lo digo a V. E. par 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.
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Reglamento por el que han de regirse los Dispensarios dependientes del Real Patronato de Lucha antituberculosa; bases con ]arregta a tus emules se constituye la Asociación de Médicos especializados del Real Patronado, y relación de señores que constituyen la Asociación de Médicos especializa dos de dicho Real Patronato, REGLAMENTO
Artículo 1.° El título de Dispensario antituberculoso únicamente podrá ser utilizado por los Centros benéficos gratuitos, autorizados .oficialmente, por tener la organización apropiada para realizar las'funciones que en este Re-, glamnto se encomiendan a diclias instituciones»Artículo 2;° Para ios efectos legales, los Dispensarios antituberculosos serán instituciones benéficas del Estado, Diputación, Municipio, Patronatos o particulares, según la entidad que los hubiese creado o sostenga.* Artículo 3.° Los Dispensarios antituberculosos dependientes del Real Patronato de Lucha antituberculosa serán centros cuyos servicios estarán exclusivamente destinados a la asistencia de enfermos tuberculosos pobres y sus familias, a realizar investigaciones y estudios en el campo de. la tisiología, sin que tenga cabida en ellos el tratamiento de quienes padezcan afecciones distintas, cuando se haya es i rn i n a do, mecí i a n t e los precisos exámenes, la existencia de la tuberculosas.Articulo 4..° Esios Centros de emplazarán preferentemente en los barrios donde haya grandes núcleos de población obrera y en los distritos cuya mortalidad por tuberculosas sea superior a la media normal de la población de que se trate.Artículo 5.° El local donde se instale un Dispensario antituberculoso debe constar, como mínimo, de una sala de espera, un departamento destinado a que los enfermos se desnuden y vistan cuando haya que reconocerlos, una sala para reconocimientos, )na salitá para un modesto laboratorio, otra para instalación de rayos X ^radioscopia), un departamento para biblioteca y conservación de documentos sociales o individuales referentes a los enfermos atendidos en el Centro, los imprescindibles locales para servicios de higiene (desinfección, retretes, etc.) y habitaciones para la dependencia subalterna encargada de la limpieza del local y faenas de enfermería no especializadas.Todos estos locales tendrán 3a rápida ventilación y soleamiento necesa-: 

rios.Artículo 6.° Las funciones que realizarán los Dispensarios antituberculosos serán:a) Diagnóstico de la tuberculosis y conocimiento de los focos de con-í tagio.b) Selección de los enfermos tu berculosos para su ulterior asistencia y de las personas con quienes aquéllos convivan, según la separación o aislamiento que convenga adoptar en cada caso.c) Información del estado sarita-, rio de la familia de los tuberculosos o de tos individuos que habiten en su compañía, de su situación económica,

salubridad de la vivienda, hacinamiento, hábitos de higiene, etc., etc.,d) Educación profiláctica e h igiénica an titubercu losa  del público por medio de ca rtilla s , lám inas, conferencias, conversaciones, etc.e) Auxilio m aterial a las fami-: lias de los tuberculosos, proporcionándoles cam as, escupideras., d esin fectantes, alim entos, etc,, e in formándoles acerca del modo como se transm ite  la tuberculosis y 1a, m anera de evitarla.f) -.Saneamiento; de las h ab ita ciones, procurando, el concurso y ayuda do los Centros de desinfección e higiene más apropiados.g) Yigilanoia y cuidados a los tuberculosos cuando salen de Sanatorios, Hospitales y demás in stituciones an tituberculosas.Artículo r7.® P ara  fac ilita r el m ás acabado desem peño de las funciones y poder llegar ráp id am ente al exacto conocim iento de todos los focos de contagio fam iliar existentes en su jurisdicción, cada D ispensario tendrá lim itado su radio de acción a una determ inada zona o d istrito  y a los en fermos a familias que en elfos habiten.Esto no obstante, los enferm os que lo deseen poer \n  ser atendidos en otro de los D ispensaros del Real P atronato .Artículo 8.° A fin de lograr aquel objeto, deben establecerse todas las redes de información posibles y por su contacto con las restan tes  •instituciones de Beneficencia, llegar a esablecer el censo de la población tuberculosa.Artículo 9.° La eficacia p rá c tica de la lucha social con tra  la tu berculosis exige que todas las dem ás instituciones an titubercu losas dependientes del Real P atronato , estén en relación de dependencia saniaria, respecto del Dispensario, no dando ingreso en ellas a n in gún enferm o que no tenga en dicho Centro sus fichas clínica y social.A rtículo 10. Considerando que un Dispensario antituberculoso adecuadamente organizado para la asistencia social, provisto de los Médicos y E nferm eras precisos, puede atender a lo su m o . a 900 fam ilias de enferm os a la vez, el n ú mero de estas instituciones que correspondería  tener a cada población re su lta ría  aproxim adam ente de un centro de tal índole por cada 1.000 tuberculosos en curso , es decir, un  D ispensario por cada cien óbitos por tubercuosis.Artículo 11. H abrá dos clases de Dispensarios antituberculosos: 
unos denom inados centrales o m odelo y o tros llam ados auxiliares o de asistencia  social.Artículo 12. Las funciones qué desem peñarán los D ispensarios au xiliares son las especificadas en el artículo 6.°Artículo 13. Se crearán  en Madrid 10 Dispensarios para la asisten - cia socialArtículo 14. Serán considerados Dispensarios antituberculosos modelo o centrales, aquellos que por sus más amplios servicios, ¡mejor instalación y

más completa- provisión de m aterial científico convenga a la Dirección tóc-í nica nue deben realizar trabajos dé investigación y exámenes especiales o complementarios,, exploraciones ó análisis que anterio rm ente  no pu-s d ieran  llevarse a cabo. Se encara garán  de la clasificación de los e-ira fermos, según el tratam iento más conveniente, realizando el ambula-? torio en los casos que sean apro-: piados para  ello y no hubieran  im  gresado en Sanatorios, Hospitales, preventorios, etc. E stos Centros se-* rán  relevados de verificar las fun ciones detalladas en el artícu lo  6.°, apartados e) y f ) .A rtículo 15. En Madrid serán  c o n s i d e r ad o s oo m o Di s p en s ario s' cen trales los Reales D ispensarios' “M aría C ris tina”, “V ictoria Euge-í n ía ”, “Príncipe A lfonso” y 'lo s  qué! en lo sucesivo considere convenien-' te el Real P atronato .Artículo 16. En la medida qué la necesidad exija y perm itan  las1 •circunstancias se c rearán  Dfspen^ arios am bulantes encargados de g n  ra r  periódicam ente v isitas a los] Municipios que no cuenten con Dis-; pensarios, consistiendo sus fundo'-? nes en la educación antitubérculo-? sa. del público y divulgación de los] medios de diagnóstico de la tu berculosis.
El material necesario redúcese a un automóvil-camión acondicionado] a tal objeto, aparato de p royere i ()iq películas tisiológicas, cartillas, láminas. etc. ;
Un fisiólogo y una enfermera vi-: sitadora que se destaquen ipor sus condiciones de divulgadores científi-: eos fáciles se encargarán de realizar dicho servicio.
Artículo 17. Los Dispensarios antituberculosos centrales o modelos ten-: drán consulta de tuberculosis pulmonar, laríngea, infantil y quirúrgica, pediendo acoger otras especialidades, si así se estima conveniente por el Director de la Institución del R f Patronato, si bien sólo en sus aspe; - tos tuberculoso y sanitario.Artículo 18. El profesorado m¡é - dieo oficial de los Dispensarios auxiliareis o de asistencia social estará formado por dos Médicos: uno, qué será Director del Centro, y otro, agre

gado, ambos especializados en cuanto se refiere a tuberculosis.En los Dispensarios centrales o. modelos habrá, por lo menos, un fisiólogo, un laringólogo, un pediatra, un cirujano, un analista y un radiólogo, especializados en lo* referente a 
la tuberculosis, tanto en su aspecto de enfermedad individual como en él de plaga social.Artículo 19. El cargo de Profesor Médico del Dispensario será permanente y sólo podrá relevarse de él á los titulares, previo expediente pov incumplimiento del deber, concediéndoles un plazo de quince días para su justificación, con arregló a lo determinado en el artículo 8.° del Reglamento del Cuerpo Médico de especializados en la lucha antituberculosa.Artículo 20. A mjedida que_ vayan creándose nuevos Dispensarios, Já provisión en ellois de la plaza. . .#
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Profesor Médico irá  realizándose en 
la form a que determ ina el Regla» 
fnento de la Asociación de Médicos del 
Real Patronato.

Artículo 21. El nombramiento del 
Profesorado Médico de los Dispensa
rios se efectuará en lo sucesivo en
tre los individuos que forman la Aso
ciación de Médicos del Real Patrona
to y por el procedimiento que se de
term ina en el Reglamento del mismo.

Artículo 22. Salvando los casos en 
que constituya sustitución del ti tu 
lar, un mismo individuo no podrá 
sim ultanear el desempeño de dos car
gos en los Gemiros antituberculosos.

Artículo 23. Guando las circuns
tancias lo perm itan, a juicio de la 
Junta adm inistrativa del Real P atro
nato, el Profesorado Médico oficial 
estará remunerado con arreglo a las 
obligaciones que se le imponen.

Artículo 24.. Los Dispensarios an
tituberculosos determinados en el a r
tículo 12, con las funciones que les 
'señala el artículo 6.°, contarán con el 

 ̂ núm ero de enferm eras visitadoras 
" que la necesidad exija y perm itan las 

circunstancias, quienes realizarán las 
funciones sociales que los Médicos de 
estos Centros les encomienden y de
term ine la dirección técnica del Real 
Patronato, percibiendo por el. servicio 
él sueldo que. se estipule.

Artículo 25. Estos Centros estarán 
provistos del personal auxiliar su
balterno necesario para el buen or
den y limpieza del Establecimiento.

Artículo 26. Los Dispensarios an
tituberculosos de aquellas poblaciones 
que no cuenten con suficiente núm e
ro de técnicos especializados o enfer
meras visitadoras, o sus disponibili
dades pecuniarias sean escasas en re 
lación con la tarea a realizar, aco
modarán su funcionamiento a las 
particulares condiciones dé la pobla
ción de que se trate, ateniéndose todo 
lo posible al espíritu  de este Regla
mento.

Artículo 27. Los Médicos que ven
gan prestando servicio desde hace un 
año, como mínimo, en los Dispensa
rios antituberculosos oficiales de las 
diversas provincias acogidos al auxi
lio económico del Real Patronato, de
berán proveerse de nombramiento ofi
cial, a cuyo efecto e f representante 
de dicha entidad en la provincia se 
procurará una relación de sus nom
bres y apellidos, así eomo de la  fe
cha de ingreso en dichos Centros, 
datos que elevará a la Presidencia- 
Delegada solicitando la tramRqpión 
die los nombramientos correspondien
tes y su ingreso en la Asociación de 
Módicos especializados.  _  ;.

Bases con arreglo d las cuales  ̂ se 
constituye la Asociación de Médicos 
especializados del Real Patronato 
de :Lucha Antituberculosa de yEs
paña.
4.a Form arán la Asociación de es

pecializados los Profesores que p res
ten sus servicios en los Sanatorios 
y Dispensarios antituberculosos de
pendientes o auxiliados por el Real 
Patronato de Lucha Antituberculosa 
con nombramiento oficial.

2.a En lo sucesivo la entrada éli 
la Asociación de nuevos Profesores 
será ñor concurso.

3.a Los cargos que queden vacan
tes en las Direcciones de Sanatorios 
y Dispensarios dependientes del Real 
Patronato se cubrirán con el perso
nal técnico procedente de la Asocia
ción mediante terna formulada por 
los Profesores del Establecimiento en 
que la vacante radique, pero en ia 
que podrán ser incluidos Profesores 
de otros Establecimientos, siempre 
que pertenezcan a la Asociación.

En la terna, dos lugares correspon
derán al prim er tercio de antigüedad; 
el tercer lugar corresponderá a l total 
de Médicos asociados, y en los tres se 
harán 'consta r y justificarán los ser
vicios prestados y los méritos profe
sionales contraídos.

Las ternas serán elevadas al Real 
Patronato, el cual decidirá reserván 
dose, en casos en .que lo considere 
conveniente, el derecho de la desig
nación directa.

4.a Exceptuando los cargos de Mé
dicos residentes de ios Sanatorios, 
loe demás serán desempeñados gra
tuitam ente. Esto no obstante, la Jun 
ta adm inistrativa, de acuerdo con la 
Dirección técnica, podrá establecer 
premios anuales como recompensa a 
la asiduidad y méritos contraídos por 
los señores Profesores en el ejercicio 
dé su cargo, hasta tanto que las c ir 
cunstancias perm itan les sea otorga
da la debida remuneración.

Sus obligaciones serán las siguien
tes :

a) Determinación de días v horas 
de consulta que señale cada Profesor 
d e  Dispensario semanalmeníe, de 
acuerdo con el Director del mismo, a 
cuyas consultas deberán acudir pun
tualmente, bajo la responsabilidad del 
Director, y las que tendrán como du
ración ¡el tiempo suficiente para re 
conocer a los enfermos que se p re 
sienten a la eonsmlta.

b) A las cuatro faltas consecuti
vas de asistencia a dicha consulta o 
a las diez faltas durante el año que 
no estén justificadas debidamente, y 
previa amonestación del D irector e 
Inspector que se nombre, perderán nu 
puesto de Profesor en el Dispensario 
donde presten sus servicios y se en
tenderá además que renuncian a 'se
guir formando parte de la Asocia
ción.

c) Los Directores de Dispensarios 
quedan obligados a la asistencia dia
ria  por el tiempo suficiente para des
empeñar su función técnico-directiva j 
y ¿ dar parte  diariam ente también y 
por escrito del cumplimiento o in
cumplimiento de las obligaciones que' 
voluntariam ente contraen los Profe
sores a sus órdenes.

d) Los Directores de: Sanatorios 
vendrán asimismo obligados a señalar 
dos días semanales de visita a sus 
establecimientos, y caso de falta de 
asistencia sufrirán  los correctivos que 
señala el apartado b) del artículo 4.°

e) Los Médicos residentes no po
drán ausentarse del Sanatorio más 
que en los días señalados por el D i
rector, debiendo pedir autorización a 
la Presidencia-Delegada para ausen
cias extraordinarias.

5.a Con el fin de que los Profeso
res D irectores de los Sanatorios y 
Dispensarios puedan dedicar por com
pleto su atención a  la labor que les

está encomendada, se declara la incom  
patibilidad entre los cargos de Direc-¡ 
tores de Dispensarios y Sanatorios.

A sim ism o dicha incom patibilidad 
ex istirá  tam bién p a ra  el cargo dé 
Médicos residen tes de S anatorios 
y su ejercicio de P ro feso r en Dis*? 
pensarlo . • /

6.a El desem peño de los cargos 
de Directores de Sanatorios y Dis
p ensario s sólo podrá ser lim itad ^  
en cuanto a su duración, por la ID 
b re  volun tad  de los m ism os o cuan* 
do a juicio de la Ju n ta  del Rea! 
P a tro n a to  convenga a los ín te re s e l  
que les están  confiados.

7.a En caso de ausencia  o enb 
ferm edad, los señores D irectores 
de Sanatorios serán sustituidos inte
rinam ente y m ientras duren dichas 
causas, por Profesor de la Aasociación 
a satisfacción del sustituto y previo 
asentimiento de la Presidencia-dele
gada. Asimismo los Directores de Dis
pensarios serán sustituidos en la m is
ma forma, dentro del personal fie su 
Di su en s a r i o e o r r  e s p o n d ionio.

8.a La perm anencia  de los Mé
dicos en la Asociación se rá  inde-- 
finida, con ca rác te r general. Sólo 
pod rá  ¡darse por te rm inada, ade
m ás de lo preceptuado  en el pá-: 
rra fo  b) de la base 4.a:

a) Por ren u n c ia  ¡del in teresad  
do, dirig ida al Real P a tro n a to . ea 
escrito  co rrespond ien te .

b) Por fa lta r  a las obligaciQ-í 
nes p recep tuadas en el p re s e n tí  
Reglam ento.

o) Por causas de índole m oral, 
d) P o r la publicación de esorD  

tos o d iscursos que puedan dar. 
lugar a pertu rb ac io n es dentro  del 
p lan  im puesto  a la lucha an tituber-í 
cu losa o que puedan le sionar ’svL 
p restig io  y au toridad , sin que ello' 
sea obstáculo  p ara  que cua lqu ie ra  
de los P rofesores la ilu s tre  par-? 
ticu la rm en te  con sus observación 
nes y consejos, ni deje de ten er ID 
b c riad  ¡para pub licar estud ios dd 
c rítica  científica que por su for~: 
m a no m enoscabe la  debida discD  
plina n ecesa ria  en todo organismo^ 
consciente de sus funciones.

Relaciéx se señores que constituyen Id 
Asociación 'de Médicos especializa*) 
d tís del Pteal Patronato de la Luchó* 
Antituberculosa de España.

Abelló P ascual (D. Jo sé ) . ,
Alonso Sañudo (D. Ju liá n ).
A lvarez S ierra  y .'Manchón (dotí

Jo sé ) . ./ i i:
Arce Esquival (D. M anuel). 
Bartolomé Relimpio (D. Jesús de). 
B e rtrán  Castillo (D. F e rn a n d o ^  
Blanco García (D. Alfredo).
B lanco Sánchez (D. Ju lio ) . ¡ 
Botella M artínez (D. E rn esto  )A 
C astellanos Rodríguez (D. Ax£*- 

gel).
Cerveró L aco rt (D. A lfonso). ? 
Godina C astellví (D. Jo s é ) . f
Codina Buqué (D. José). /
Costa Tomás (D. Armando). f
Dombrasas Jaén (D. Román). A
Elena M artín (D. Miguel). \
Espina y Capo (D. Antonio). ;
Espinosa y Pérez (D. José María). : 
Espinosa y  Pérez (D: Trinidad). ^



112o 20 M ayo 1927 Gaceta de M adrid.—Núm. 140

Esteban Muñoz (D. Juan).
Fernández Chacón (D. Fernando). 
Fernández Méndez (D. Eduardo). 
Fernández de Soto y de Llanos (don 

Alfonso).
García Iglesias (D. Mariano).
García Triviño (D. Felipe).
Gómez Domingo (D. José).
González Campo de Cos (D. José). 
González Gutiérrez (D. Aureliano). 
Huarte Mendicoa (D. José María). 
Ibarrola Suárez (D. Francisco). 
Jiménez Encina (D. Cristóbal).
Lobo y Coya (D. Ramón).
Llopis Recio (D. José María).
Mariscal de Gante (D. Jorge).
Martín Caldérín (D. Antonio).
Havarro Blasco (D. Angel).
Kavarro Blasco (D. Fulgencio).
Noiinel Campos (D. Jaim e).
Ortega V illafruela (D. Rafael).
Ortiz de Lanzagorta (D. Julián)'. 
Palacios G.a de las Cortinas (don 

Msé).
Palacios Olmedo (D. José).
Parra (D. Eduardo).
Puente Juanete (D. Francisco).
Raso Gorujo (D. Juan).
Rodríguez Recalde (D. Daniel). 
Ruigómez Velasco (D. Luis).
'Sánchez Santam aría (D. Andrés). 
Sousa Peco (D. Julio).
Tena Sicilia (D. Joaquín).
Ubeda Sarachaaa (D. Manuel). 
Vázquez Leíort (D. Manuel).

•Verdes Montenegro (D. José).
A esta lista habrá que añadir los 

ífíiie, procedentes de provincias, se en- 
••cuentren en la.s condiciones requerí- ■. 
.das en el* artículo 27 del Reglamento 
y  los que aleguen derechos, que sentí 
Estimados como tales por el Real Pa
tronato .

Madrid, 19 de Mayo de 1927. — El 
JMreetor general, Murillo. ,

Núm. 554.

Exorno. !Br.: ÍPara {solemnizar el 
XXV aniversario de Su mayoría de 
edad y advenimiento al Trono.

S. M. el R e y (q. D. g.), a propuesta 
"•de la Dirección general de Seguridad, 
fse ha servido disponer lo siguiente;

1.0 Se considerarán condonados los 
Correctivos que en la actualidad estén 
^extinguiendo los funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia y  Seguridad, 
■euyas sanciones no excedan de tre in ta  
0 b,s  de suspensión de sueldo, g rati
ficación o m ulta equivalente a tre in ta  
)0 a s  de haber.

2 .0 Se tendrán por invalidadas las 
« g tas  relativas a correctivos, excepto 
^  de separación, impustos a los fun- 
^p n ario s  activos de ambos Cuerposí, 
-^empre que no fueren reincidentes y 
|§, causa de la sanción no tenga reía 
^ ó n  con la disciplina del Cuerpo ni 
$$ probidad de los funcionarios.

3.0 Para obtener los beneficios que 
$sta disposición otorga, será necesa
rio  que dentro del plazo máximo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde

el siguiente a la inserción de la m is
ma en la Gaceta de Mad rid , los in te
resados formulen, por conducto regla
m entario y con informe del Jefe re s
pectivo, la correspondiente petición; y

4.° Queda facultada esa Dirección 
general para resolver las peticiones 
que se deduzcan demandando la apli
cación de los preceptos de esta Real 
orden.

Dada en Madrid a 19 de Mayo de 
1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Seguridad.

Núm. 555.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 459 de 19 de Abril 
último, al Oficial prim ero de Telégra
fos D. Narciso Benjamín Montón y  Pa
lacios, con destino en Almendralejo, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 11 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
del Centro de Badajoz.

Núm. 553.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gacetta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un  mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como p ri
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 422 de 9 de Abril 
último, al Oficial tercero de Telégra
fos D. A rturo González Mingo, con 
destino en Yigo, debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha
l.o del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial , qno tengo conferida,

lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Vigo.

Núm. 557.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1824 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c et a  del 5 ), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con medio sueldo, como prD  
m era prórroga de la concedida por 
Real orden número 418, de 9 de Abril 
último, al Oficial tercero de Telégra* 
fos D. Joaquín Martín-Maestro y Do
rado, con destino en Melilla, debién-f 
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 5 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de~ 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Melilla.

Núm. 553.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 264 de 3 de Marzo del año 
actual, al Oficial tercero de Telégrafos; 
D. Juan  yalero  y Campomanes, cori 
destino en Córdoba, debiéndose consD 
derar concedida esta licencia con fe
cha 21 de Abril último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona, quedando 
rehabilitado en su empleo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida., 
lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1927.

E! Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos) y  Jefe 
del Centro de Córdoba.
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N úm. 559.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
■siguiente (G a c c t a  del 5), se ha ser
vido conceder para, disfru tarla  en Só
ida un mes de ucencia por enfermo 
v sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden de 5 
de Abril último, número 398, al Ce
lador de Telégrafos D. Vicente Casas 
y S a u z ,  con destino en la Sección de 
T e r u e l ;  debiéndose considerar eon.ee- 
<yda; esta licencia con fecha 18 de 
A b r i l  próximo pasado, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va  de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de- 
egacióo especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
•años. Madrid, 19 de Mayo, de 1927.

El Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Teruel.

Wúm. 560.

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de confor
midad con lo que previenen las Rea
les 'árdenos de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G accta del 5). s& ha ser
vido conceder un mesi de licencia por 
enfermo y sin sueldo, en concepto de 
segunda prórroga de plazo posesorio, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Matías Llom part y Monserrat, trasla
dado de Palma de Mallorca a Las Pal
mas; debiéndose considerar concedida 
ésta prórroga con fecha 13 del actual, 
ísiguieñté al eií que terminó la ante- 
r mr, dé acuerdo cng. lo qué preceptúa 
la dispqsiciSn cuarta de la Real ü r- 
den dé 12 de D|oiémBre que se men
ciona. ^

Le Real orden, en v irtud  de la ’dé- 
legMféh especial que tengo conferida, 
^  a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Ddos guarde a V. S. m u
chos afio§. Madrid, 19 de Mayo de 1927.

El Director general,
HAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
Sal Centro de Palma de Mallorca y  
Jefe de lias Palmas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PÚBLICA
Y BELLAS  ARTES 

REALES ORDENES 

N úm . 672.

Ilmo. S r.: Remitido a informe del 
Consejo de Instrucción' pública el ex
pediente de que luego se hará men
ción, la Comisión permanente de di
cho Alto Cuerpo Consultivo ha emitido 
con fecha 29 de Abril último el si
guiente dictam en:

“Don Luis Benedito y Vives, Es
cultor Taxiderm ista del Museo Nacio
nal de Ciencias Naturales de Madrid, 
solicita que, a p a rtir  del día, 1.° de 
Abril de 1925, en que venció un quin
quenio en el desempeño del referido 
cargo, le sea concedido un ascenso de 
1.250 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 5.000 que viene disfrutando 
desde 1.° de Abril de 1920, consignado 
en presupuesto sobre el sueldo expre
sado. Expone el recurrente que obtu
vo su prim itivo cargo en virtud de 
oposición; que no percibe rem unera
ción alguna aparte del sueldo; que en 
13 de Julio de 1926 le fué denegado 
el derecho al disfrute de ascenso1 de 
antigüedad, fundándose tal resolución 
en que los ascensos por el concepto 
dé quinquenios (con referencia a los 
funcionarios de dicho Museo), sólo po
dían ser concedidos a los que desem
peñan el cargo de Conservadores, con 
arreglo al Reglamento de dicho Museo, 
fecha 14 de Marzo de 1901, siempre 
que reúna las condiciones, señaladas 
en el artículo 18 del mencionado Re
glamento; que, no obstante lo expues
to, por Real orden! de 9 de Febrero 
último, dictada de conformidad con el 
informe emitido por la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio, se concedió 
a D. Antonio de Zulueta, Profesor en
cargado de cursos prácticos de Biolo
gía en el mismo Centro en que el re 
currente presta  sus servicios, el de
recho al percibo de quinquenios equi
valentes a la cuarta parte, de su suel
do, haciéndole extensivo, no obstante 
la distinta denominación del cargo, ios 
beneficios que el Reglamento otorga a 
los Conservadores; que dicha favora* 
ble resolución 'se basa en considera
ciones sobre [a analogía de servicios 
prestados en unos y otros cargos en 
II mismo Centro, en que el derecho de 
"opción de quinquenios, según señala 
él epígrafe 11 del concepto 46 del ar
tículo único del capítulo 9.° del p re

supuesto de gastos, de este Ministerio; 
comprende a los funcionarios del tan  
repetido Museo, que han ingresado 
por oposición, y amparándose el re 
currente en la concesión aludida hecha 
al Sr. Zulueta y en las considerado* 
nes expuestais, así corno en la índole 
de los trabajos que están a su cargo, 
formula la petición del reconocimien--- 
to del derecho que queda señalado.

Resultando que la Dirección del Mu* 
seo inform a favorablemente la peti
ción del Sr. Benedito:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan quer 
si bien es cierto que el solicitante 
reúne, a los efectos del reconocimien
to del derecho que pretende, análogas 
circunstancias que el Sr. Zulueta, a 
quien Je fué otorgado tal derecho, con
cesión en que fundam enta principal
mente su nueva petición el interesado, 
ínterin  no se modifique el Reglamento 
del Museo Nacional de Ciencias Na
turales de 14 de Marzo de 1901, o la 
expresión del epígrafe 11 del efneep* 
to 46, artículo único del capí^'Jo 9* 
del Presupuesto de gastos de Mi
nisterio, no pueden aeonsej<lb~-eoii 
convicción legal y abiertam ente en el 
presente caso— la concesión de gra* 
cía qué solicita D. Luis Benefedo, y, 
en su virtud, proponen que, antes de 
que recaiga resolución definitiva, paseA 
este expediente, acompañado lo» 
que dieron lugar a las Reales A tiene# 
de 13 de Julio de 1926 y 9 de &ebre* 
ro próximo pasado, a informe del Con* 
sejo de Instrucción pública.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Benedito, Escultor Taxider* 
m ista del Museo Nacional de Ciencias 
Naturales de Madrid, en solicitud dé. 
que le. sea concedido el quinquenio a . 
que se cree con derecho, según ios ó 
preceptos de la Ley de Presupuesta ; 
vigente, y la opinión del Negociado y ; 
la Sección del Ministerio, condicionán
dola a una modificación del Regí amen-*' 
to de dicho Museo: |

Considerando que la sección cüáítÉM 
de este Consejo ha informado implíéi* A 
tam enté esta petición en 4 de Diciem* 
bre de 1926, y esta Comisión perma-* 
nente en 7 del mismo mes y año, opi- ■" 
na que debe concederse a D. Luis Be* í 
iiedito el quinquenio que 'solicita.

¡Y conformándose S. M. el R e y  
(q. B. g.) con el preinserto ni clamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a r#  
su conocimiento y demás efectos. Diolp
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1927.

 CAIALE JO
 Señor Director general de Enseñanza 
 superior y secundaria.

 Niúm. 873.
limo. Sr.: Remitido a informé del 

Consejo de Instrucción pública el ex
pediente de que luego se hará men
ción, la Comisión permanente de di
cho Alto Cuerpo Consultivo ha emi
tido con fecha 29 de Abril último el 
siguiente dictamen: “D. José M,a Be
ll edito, Disecador-Jefe del Museo Na
cional de Ciencias Naturales, solicita 
que sobre el sueldo anual de 6.000 
pesetas, asignado a su cargo en el vi- 
gente presupuesto, se le conceda el 
aumento de 1.500 pesetas, cuarta par- 
de de dicho sueldo, en concepto de 
¡ascenso de antigüedad por quinquenio 
jveneidó en 18 de Noviembre de 1923.

Expone el recurrente que obtuvo su 
primitivo cargo en el mencionado Mu
seo en virtud de oposición; que no 
percibe otra remuneración en el des
empeño de su cargo que el referido 
sueldo; qué en 27 de Octubre último 
.elevó instancia solicitando el aludido 
ascenso, no habiendo aún recaído re
solución alguna; que por Real orden 
$6 9 de Febrero próximo pasado le 
fué concedido a D. Antonio de Zulue
ta, Profesor encargado de cursos 
prácticos de Biología en el expresado 
Museo, el derecho al percibo de qúin- 
’queniüs sobre su sueldo y por el ejer
c ic io  de un cargo que no es el de 
¡Conservador, fundándose la concesión 
en consideraciones tales como la de 

/que se debía reconocer al Sr. Zulueta 
i ese derecho por equitativa analogía 
í'áe sus servicios con los prestados por 
; Jos que desempeñan el cargo de Con- 
I éervadores del mismo Museo, y por- 
( que el precepto consignado en el epí
g ra fe  11 del concepto 46 del artículo 
¡único del capítulo 9.° del presupues- 
j-t'O de gastos de este Ministerio con 
¡ referencia a la cuestión que se pian- 
Jtea es de una evidencia terminante 
I puesto que concede el derecho a per- 
l cibir quinquenios equivalentes a* la 
cuarta parte de sueldo que tengan 
asignado en presupuesto a los funcio
narios del repetido Museo que hubie
ran ingresado en virtud de oposición; 
y  en virtud de lo expuesto, y creyen- 

I do el exponente reunir análogas cir
cunstancias que el.Sr. Zulueta, a quien 
le ha sido reconocido ese derecho, so
licita le sea otorgado el mi si do bene
ficio, en la cuantía y desde la fecha 
<̂que quedan señaladas.

La Direcdión del Museo informa 
favorablemente la instancia del señor 
Benedito, y el Negociado y la Sección 
del Ministerio entienden que, ínterin 
no se modifique el Reglamento del 
Museo Nacional de Ciencias Naturales 
en virtud del cual tan sólo a los Con
servadores de dicho Centro que re- 
unan las condiciones señaladas en el 
artículo 18 del Reglamento de 14 de 
Marzo de 1901 se les faculta para el 
percibo de ascensos de antigüedad, o 
la expresión del aludido epígrafe 11, 
concepto 46, artículo único, capítu
lo 9.° del presupuesto de gastos de 
este Departamento, armonizando am
bos y haciendo desaparecer la dispa
ridad que existe entre ellos al tratar 
de aplicarles en un caso como éste, 
no tienen la convicción moral para 
poder aconsejar se acceda a la peti
ción del Sr. Benedito, proponiendo 
que antes de que recaiga resolución 
ejecutiva pase el expediente a infor
me del Consejo de Instrucción pú
blica.

Visto el expediente promovido por 
D. José María Benedito, Desecador 
Jefe del Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, en solicitud de que se le 
conceda un quinquenio de 1.500 pe
setas, a que sé cree con derecho, se
gún los preceptos de la ley de Pre
supuestos vigente, y la opinión del 
Negociado y la Sección del Ministe
rio condicionándole a una modifica
ción del Reglamento de dicho Museo ;

Considerando que la Sección 4.a de 
este Consejo, en 4 de Diciembre de 
1926 informó favorablemente esta pe
tición del Sr. Benedito, como igual
mente esta Comisión permanente en 
7 del mismo mes y año, opina de 
nuevo que debe aceederse a lo soli
citado por D. José María Benedito.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic
tamen, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real , orden lo digo a V. X, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
4 ¥de Maiyo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

N úm. 874.
Iirno. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el Real decreto de 25 de 
Agosto último, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que los Profesores de Gimnasia en los 
Institutos Nacionales de segunda ense- 

* ñanza se denominen en lo sucesivo

Profesores de Educación física, anun-* 
ciándose así las vacantes existentes 
a la fecha y conservando los actuales 
Profesores de Gimnasia, que en lo su
cesivo se llamarán de Educación ífsi!- 
ca, los derechos adquiridos por sus 
nombramientos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E  IND US TR IA

REALES ORDENES

N úm. 394.

llano. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo 3.° de la Real orden de la Pro-, 
sidencia del Consejo de Ministros dé 
15 de Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien destinar a los Servicios centra^ 
les de este Ministerio al Portero ter
cero Francisco Contneras Arnáiz, qué 
sirve en la Escuela Central de Inge
nieros Industriales, de acuerdo con oj 
apartado a), regla 2> de la Real or-* 
den de la misma Presidencia de 25 de 
Noviembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V- I. muchos años. Madrid, 6 dé 
Macyo de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de la Presidencia del Gon  ̂
soja de Ministros y Jefe de la Sec
ción de Personal de este Ministerio,

Núm. 395.

limó. Sr.: En cumplimiento de l  ar
tículo 3-° de la Real orden de la Pre-- 
sidencia del Consejo de Ministros de 

 ̂ 16 dé Abril último,
S; M. el Rey (q. D. g,j .fia tenido & 

bien disponer que pase a prestar ser
vicio a los Servicios centrales de este 
Ministerio e l . Portero cuarto Vicente 
Serra Sierra, que sirve en la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales, de 
acuerdo con el apartado a), regla 2.a 
de la Real orden de la misma Presi- 
déncia de 25 de Noviembre de 1924.

De Reial orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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dé a, Y- I- muchos años. Madrid, 6 de 
Payo de 1927.

AONÜS
gefíor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de la Presidencia del Con- 
' ¡sejo de Ministros y Jete de la Sec- 

ción de Personal de este .Ministerio.

Núm. 396.
Ilmo. Sr .: Habiéndose concedido al 

Profesor auxiliar de la Escuela Indus
trial ne Cartagena D. José Candeira
Sestelo el pase a sítuaiión de exce
dencia voluntaria, sin sueldo, por Real 
Órden de 22 de Abril último,

g. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien ascender a la Sección tercera del 
¡Escalafón de los de su clase al Pro
fesor auxiliar de la Escuela Industrial 
de Gijón D. Marcelino Agurrre Gon
zález,, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que percibirá desdie el día 23 
Bel expresado mes de Abril y con la 
Antigüedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V* L  para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo óg 1)9127-
I AÜNOS
Peifior Ordenador de Pagos por obim 
i garlones de este Ministerio.

 Núm, 307.
Ilmo. Br.; El artículo 3*.° del Regla- 

pbjehto provisional de ese Consejo, al 
fijar los funcionarios del Cuerpo fa
culta ti'vo de Estadística que han de 
¡ger Vocales natos de tal organismo, 
léñala a 'dos dos Inspectores más an~ 
|iguos con residencia en Madrid” , 
¡tero esta disposición está tomada del 
Real decreto de 24 de Diciembre úl- 
Itoo, y en esa fecha loa dos Inspec
tores del indicado Cuerpo coñ resi
dencia en Madrid prestaban servicio 
exclusivamente en la Jefatura del Ser
vicio general dé Estadística, sin que 
las organizaciones de las distintas de-* 
pendencias dé este Ministerio exigie
ran ntoncas la cooperación, de dichos 
altos funcionarios.
■ I&«&etti&eiÓB di tm&
9# éstis Inspeetees ha pMtdo a de®- 
Sréetiarse en- otro, Centro distinto de 

i^ar-tamento^ quien deteste rhodo 
fe» so metidô  m actividad; a - menester 
fea que encajan en una especialización 
garfada de la peculiaridad que earac- 
íeru i actualnomie a la Jefatura del. 
¡Servicio general* y de interpretar es- 
|recliámente el sentido literal de di- 
,|hó artículo 3.® del Reglamento* pen 
%íía íoicitrrirse en la anomalía de qué

ciertos servicios de este Ministerio 
qu!9í tienen derecho a llevar represen
tante ai citado Consejo, cantaran con 
el designado por ellos y otro funcio
nario que, como de Estadística, había 
sido nombrado, mientras que el Ser
vicio estadístico integrado por las dis
tintas modalidades de la Jefatura de 
este Ramo sufriría la merma de tm 
Consejero, caso que no estaba previs
to por la circunstancia arriba apun
tada, y que pugna abiertamente con el 
espíritu que informó la redacción del 
repetido Reglamento, por lo que pro
cede la aclaración del precepto que 
motiva la consulta por V. I. formula
da, a cuya vista y de conformidad con 
ella,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien db^rmer que considere acla
rado iel artículo 3.° del Reglamento 
provisional del Consejo de su Presi
dencia en el sentido de que las Voca
les natos, Inspectores con residencia 
en Madrid, ha de tener asimismo la 
eualíd'—1 nrestar servicio, oficial
mente destinados, en la Jefatura del 
Servio i o .general de Estadística..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efetcos. Dios gmar- 
de a V. I. muchos años- Madrid, 12 de 
Mayo de 1927.

AUNOS -

Señor Presidente del Consejo de! Ser
vicio estadístico;

N úm. 398

limo- Br. : Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. José María Alonso y Pérez del 
Camino, Auxiliar de primera clasiev 
Oficial euarto a extinguir de esté Mi
nisterio, en situación de excedencia 
voluntaria, solicitando su "reingreso a 
la escala activa,

S, M. el Rey  (q. D- g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Alonso y Pérez 
del Camino el reingreso solicitado, en 
la vacante existente por excedencia 
voluntaria de D. Emilio Fernández 
Aranda, y destinándole a prestar sus 
Servicios al Gobierno civil de la pro
vincia dé Valencia, conforme a su so
licitud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V* I. muchos años. Madrid, 13 
de Mayó de 1927.

ÁtJNOS .

Beñor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de. este Ministerio.

Núm. 399.

Ilmo. Br.: Visto el expediente ins
truido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario, 
de conformidad y en las condiciones 
determinadas en el artículo 4i dei Re
glamento de 7 de Beptiembre de 1918* 
al Auxiliar de primera ciase, Oficial 
euarto a extinguir de este Ministerio, 
D. José Francisco Ocón Tejada, cuya 
situación ha. de empezar a contarse a 
partir del día l í  del actual, en que íe 
terminó el mes de licencia por enfer
medad, que se encontraba disfrutando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a V* I. mucho® años. Madrid, 13 
de Mayo de 1927.

AÜNOS.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

N úm. 400.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia del Por-' 
tero cuarto Antonio López Vrcencip 
con destino en la Jefatura provincial 
de Estadística de Málaga y electo de 
la Escuela Industrial de la miCaa ca
pital, en solicitud de que se con
ceda la excedencia voluntaria,
: S. M. el Rey (q. D. g.) ha feaido a 
bien disponer se conceda con ©ita fe* 
cha la excedencia voluntaria gcScita-* 
da por el Portero cuarto Antonio Ló
pez VIcencío, de conformidad ion lft 
dispuesto en el artículo 41 del /Regla
mento de 7 de Septiembre di 1918 
para la aplíacción de la ley di âses- 
de 22 de Julio de dicho año.

De Real orden lo digo a Y. f. pars 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. mucho® años. Madrid, 14 
de Mayo de 1*927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Qblí*
. garlones de; la Presidencia, del Gom* 

se jo de Ministros. y - .

Núm. 401  
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Ramón Pagola y Co
ya, Ingeniero de Cáminos, • Canales y 
Puertos, Director de caminos provin
ciales de la Excma. Diputación pro
vincial dé Guipúzcoa; D. Gerardo Ve
dilla García, Secretario del Ayunta
miento de Beiver de los Montes; dnn 
Antonio Esquivia® y Zurita, Tngen-ier
ro primero del Cuerpo nacional de 
Montes; D. Fausto Morell y Tacón, 
Abogado dei Estado; D. Manuel Gar-
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&ía Díaz, Capitán de F rag a ta  de la 
Arm ada; D. Angel T ravesi y Badía, 
Comandante de In fan te ría  en s itu a - 
k(Jn de excedencia; D. Ju a n  Sáez y 
Qrtega, Com andante de A rtille ría ; don 
Pedro Z arandona y Posadiilo, Capi
tán  de frag a ta  de la A rm ada; D. F e 
lipe Clemente de Diego, Catedrático 
de Derecho civil de la U niversidad 
Central; D. Alberto. G arcía Rabanal, 
Miaestro nacional de Cimanes del T e
ja r  (León); D. Ju an  Moreno Tilve, 
R o g ad o , em pleado m unicipal; don 
Carlos M ataix Aracil, Catedrático de 
la  Escuela Central de Ingenieros In 
dustria les; D. L uis Díaz Giles, P ro 
fesor num erario  de la Escuela de A r
les y Oficios de Málaga; D. Manuel 
Hamos Morán, A uxiliar facu ltativo  de 
Juinas; D. Joaquín  Elósegui y  Alday, 
d irec to r de la Hacienda provincial de 
^  D iputación de Guilpúzcoa; D. Em ilio  
M artín García, Oficial 1.° del Cuerpo

Telégrafos en T arancón (Cuenca); 
ip. Em ilio  Fernández García, G uardia 
prim ero del Cuerpo de Seguridad;

Francisco  del Valle Oñoro, Te
niente coronel de Ingenieros; D. Ma
nuel Landecho y A llendesalazar, Inge
niero segundo del Cuerpo de Minas; 
Q, Luis Cervera y Jácome, C apitán 
f e  navio; D. Salvador B enjum ea y 
Utirín, Ingeniero de Caminos, Canales 
^  Puertos; D. Carlos Sánchez Ocaña 
¿  Rowley, Com andante dg In fan te ría  
f e  M arina; D. Fernando Núñez Borné, 
^ m a n d a n te  de In fan te ría ; D. Jaim e 
í^d ríguez Candela, A uditor de h riga - 
d&. en situación de reserva; D. F ra n 
cisco Bellosillo y Pérez, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ijogenieros Geógrafos; D. Pedro F on- 
tela M arystani, Capitán de corbeta; 
D. Antonio Amorós Manglano, Coman
dante de In fan tería  en situación de 
excedente, y D. Francisco Campos y 
Gómez, Jefe de Negociado de p rim e 
ra  clase, In te rv en to r de Hacienda de 
h\ p rov incia  de Soria:

D. Ramón Pagóla y Coya.— Numeró 
de hijos, ocho.— Se le conceden los 
^ n e ñ c io s  del artícu lo  9.°

D. Gbrardó Vecilla García.—-Núme- 
, ro  de hijos, 11.— Be le conceden los 
s beneficios de los artícu los 9.°, 10 y 11 

(caso 1.°). •
^  D. Antonio E squivias y Z urita .— 

|tú m ero  de hijos, 10.— Se le conceden 
: los beneficios de los artícu los 9.° y jO.

D. Fausto  Morell y 'fa c ó n — N úm e- 
i%ro de hijos, ocho.— Se le conceden los 
b e n e fic io s  del artículo  9.°

D. Manuel García Díaz. — Número- 
n de hijos, 12.—Se le conceden los be
neficios de los artículos 9.°, 10 y 11 

i . (caso 1.°).
D. Angel Travesi y Badía.-—Número

de hijos, ocho. —  Se fe conceden los 
beneficios del artícu lo  9.°

D. Ju an  Sáez Ortega.— Núm ero de 
h ijos, ocho.— Se le conceden los be
neficios del artícu lo ' 9.°

D. Pedro Zarandona Posadiilo.—  
Núm ero de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artícu lo  9.°

D. Felipe Clemente de Diego.— Nú
m ero de hijos, 11. — Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 9.°, 10 
y 11 (caso l.°).

D. A lberto G arcía Rabanal. —  Nú
m ero de hijos, nueve.—Se le conce
den los beneficios del artícu lo  9.°

D. Ju an  Moreno Tilve.— Número de 
hijos, ocho.—-Se le conceden los be
neficios del artícu lo  9.°

D. Carlos M ataix Áracil.— Número 
de hijos, ocho.— Se le conceden los 
beneficios del artícu lo  9.°

D. L uis Díaz Giles. —  Núm ero de 
hijos, nueve.— Se le conceden los ber- 
neficios del artícu lo  9.°

D. M anuel Ramos Morán.— Número 
de hijos, ocho. —  Se le conceden los 
beneficios del artículo  9.°

D. Em ilio  M artín  García.— Núme
ro de hijos, 11.— Se le conceden los 
beneficios de los artculos 9.°, 10 y 11 
(caso 1.*).

D. Joaquín  Elósegui y Alday.— Nú
m ero de hijos, ocho.—Se le connce- 
den los beneficios del artícu lo  9.°

D. E m ilio  Fernández García.— Nú
m ero de hijos, 10.—Se le coceden los 
beneficios de los artículos 9.° y  10.

D. Francisco  del Valle Oñoro.— Nú
m ero de hijos, ocho.—Se le conceden 
los beneficios del artículo  9.°

D. Manuel Landecho y Allendesala
zar.— Núm ero de hijos, ocho.—Se le 
conceden los beneficios del a r tíc u 
lo 9.°

D. Luis C ervera Jácome.—Número 
de hijos. 13.—Se le conceden los be
neficios de léfe, artícu los 9.°, 10 y 11 
(caso 3.°).

D. Salvador B e ltran ea  B urín .— Nú
m ero de hijos, 10.—Se le co n ced e rlo s  
beneficios de los artículos 9.® y 10.

D. Carlos Sánchee Ocaña y Rowley. 
Núm ero de hijos, ocho.— Sé le conce
den los beneficios d e f artículo  9.°

D. Fernando  Núñez y Borne.—N ú
m ero de hijos, 11.—Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 9.°, 10 y  11 
(caso l.°).

D. Jaim e Rodríguez Candela.— Nú
mero de hijos, nueve.—-Se le conce-, 
den los beneficios del artícu lo  9 /  .

D. Francisco Bellosillo y Pérez,— 
Número de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artícu lo  9.” .

D. Pedro Fontela. y M aristany,— Nú
m ero de hijos, ocho.— Se le conceden 
los beneficios del artícu lo  9.°

D. Antonio Amorós Manglano.—Nú
m ero de hijos, ocho.— Se le conceden 
los beneficios del artícu lo  9.°

D. Francisco Campos y Gómez.—  
Número de hijos, nueve.— So le  con
ceden los beneficios del lo 9 A

S. M. el Rey  ('q. D. g.) so Ya 
do declarar a los aludidos señores b e
neficiarios del Régim en de subsidio a 
las fam ilias num erosas que regu lan  
el Real decreto de 21 de Junio  de 
1926 y el Reglam ento de 30 de D iciem 
bre de 1926 (Real decreto núm ero i  
de la Presidencia del Consejo de Mi
n istros, G aceta  de 1.° de E nero de 
1927), concediéndoles los beneficios 
que se especifican en la relación  que 
antecede.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento, efectos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, .18 de Mayo 
de 1927.

AUNOS
Señores D irecto r general de Trabajo, 

y  Acción Social y O rdenador de pa
gos p o n  obligacilónes de este Minis
terio . ’  í :

-3i-'

Núm. 4 02.
Ilm o. Sr.: V istos los expedientes ín_, 

coados por D. Ju lián  Alcocer Plaza, 
vecino de P er a leja  (Cuenca; D. Ma
nuel C ontreras García, vecino de P ueH 
b la  de Cazalla (Sevilla); D. Manuel 
Pozas González, vecino de M adrid; doií 
E varisto  Méndez Orche, vecino de Ma
d rid ; D. Celedonio Canales Sanz, ve-« 
ciño de M adrid; D. A lfredo V illaosla- 
da Rodríguez, vecino de M adrid; don 
Francisco Sánchez García, vecino de 
Salam anca; D. V íctor ¡Barbado Pollo, 
vecjno de M adrid; D. José B arre iro  
H^lda, *f ecino de Moaña (Pontevedra); 
D. Policiano Chapela Paredes, vecino 
dé M ^tña (Pontevedra), y D. Ju an  
Berm^diez Santom i; todos, los cuales 
han  soíicifeido. los beneficios» del Real 
decreto  de subsidio a las fam ilias n u - 
m erosas de 21 de Jun io  de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido dec larar a ios aludidos señores 
beneficiarios del rég itneú  de subsidió 
a las. familias» num erosas, qué regu
lan  el Real decreto an tes mencionado, 
y  el Reglam ento de 30 de D iciem bre 
íje 1026 (Real dééreto núm ero  4 de 
la P residencia del Consejo dé Minis^ 
tros, Ga c e t a  de 1.° de E nero  de 1927), 
concediéndose los beneficios que se 
especifican a continuación:

D. Ju lián  Alcocer Plaza, núm ero de 
hijos, ocho; se le conceden los bene-
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ficiojs de los artículos 4.° (caso prim e
ro, 7.° y 8.°

D. Manuel Contreras García, núm e
ro de hijos, nueve; se le conceden los 
beneficios de los artículos 4,° (caso 
segundo), 7.° y 8.°

D. Manuel Pozas González, número 
de hijos, ocho; se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso p ri
mero), 7.° y 8,®

D. Evaristo Méndez Orche, número 
de hijos, 10; se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso te r
cero), 7.° y 8.°

D. Celedonio Canales Sauz, número 
de hijos, nueve; se le conceden los 
beneficios de los artículos 4° (caso 
segundo), 7.° y 8.®

D. Alfredo Villaoslaua, número de 
hijos, nueve; se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso se
gundo), 7.° y 8.a

D. Francisco Sánchez García, nú 
mero de hijos, 10; se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
tercero), 7.° y 8.°

D. Víctor Barbado Pollo, número de 
hijos, nueve; se le conceden los be-* 
nefioios de los artículos L °  (caso se
gundo), 7.° y 8.°

D. José Barreiro Jalda; número de 
hijos, 10; se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso tercero), 
7.° y 8.a ., f

D. Pomeiano Chapela Paredes, nú 
mero de hijos, nueve; se le conceden 
los beneficios de los artículos» 4.° (caso 
segundo), 7.° y 8.°

D. Juan Bermúdez Santomi, núm e
ro de hijos, ocho; se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
primero), 7.° y 8.°

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los Interesados/Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

^ c ló i l  Social y Ordenador de pa*» 
fds por obligaciones de éste Minis
terio.

ADMINÍSTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA  DE L CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL  

Por acuerdo dél Comité, recaído de 
conformidad a lo dispuesto en el a r- ‘

tículo 16 del Reglamento de 3 de Di
ciembre de 1926, se publican las so
licitudes presentadas, con objeto de 
que durante el plazo de veinte días 
puedan form ularse las protestas que 
estimen convenientes, Ja s  cuales debe
rán  dirigirse, acompañadas de su co
pia, al Comité regulador de la Pro
ducción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 16 de Mayo de 1927.—El 
Vicepresidente, D irector general del 
Consejo de la Economía Nacional, Pre
sidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Oastedo.

Tudiela-Veguín, S .A ., de Oviedo; 
instalación en su fábrica de cemento 
por ti and de un horno giratorio para 
la producción de clinker, igual a los 
tres que en la actualidad posee.

Lasiioal, S. A., de Madrid; amplia-, 
ción de su fábrica de ladrillo sílico- 
calcáreo, desde la capacidad de pro
ducción de 15-20.000 ladrillos diarios 
que tenía, a 80-100.000.

Fundiciones Escorza, S. A., de B ar
celona; modificación del sistema de fa
bricación del acero que actualmente 
efectúa por medio de dos convertido
res, sustituyéndolo por hornos eléc
tricos. ' „ '

Eguzkia, S. A., de V illarreal de 
Urreohua (Guipúzcoa); instalación en 
su fábrica de construcciones p a ra  fe
rrocarriles' de und máquina destinada 
al brida je de los muelles de. suspen
sión. j : 1 ‘

Hijos de Mendizábal, de Bilbao; ins
talación en su fábrica de artículos de 
ferretería , slita, en Durango, de una 
m áquina prensa en frío a un golpe 
para prensar bolas de hierro hasta 
16 m /m  de diámetro, y otra para dar 
varias formas a las bolas producidas 
por la anterior.

Vicente Martí y C.a, de Reus (Ta
rragona); instalación en su fábrica de 
aceites de orujo de un tercer extrac
tor. / é j ;

Mariano Hernández Díaz, de Ubeda 
(Jaén); instalación en el término m u
nicipal de Lanjarón (Granada) de dos 
extractores de aceite de orujo, con 
capacidad suficiente para contener 
2.500 kilogramos cada uno.

T intorería Doré, de Tarrasa (Bar
celona), instalación de una centrífuga 
con destino a su industria de tin to
rería.

Preokler y Alemany, de Barcelona; 
ampliación de uno de los elementos de 
Su fábrica de colorantes, con una cuba 
para  copulaje de 4.000 litros de ca
pacidad, dpjs cubas auxiliares para  
conteñér 1.500 y 2.500 ‘ fiiro’é y un  íll- 
jtfó prensa con su moñta-fiigos co
rre  spondienté.

E. Salas Iriasjte), de Rentería (Gui
púzcoa); instalación en dicha locali
dad de una fábrica para producir ja - 
bón fino de tocador.

Luis Fernández García, de Caniles 
(Granada); instalación de un^ fábri
ca die harinas con dos pares de p ie
dras, cernido y limpia, y un motor de 
aceites pesados de 20 HP., capaz para 
m olturar 2.000 kilogramos diarios.

Bamuevo y C.a, de Santa Cruz de 
Múdela (Ciudad Jdeal); ampliación de 
su fábrica de harinas, denominada 
“Santa T eresa”, desde 12.000 kilogra
mos de trigo que m oltura cada vein
ticuatro horas, hasta 18.000.

Joaquín Tinao Cuitarte, de Burgoes >

sustitución en su fábrica de harina* 
de los elementos que tiene, sistemi 
“Menager”, por otros más rr.odernot», 
sin am pliar su producción actual, que 
es de 11.000 a 12.000 kilogramos cada 
veinticuatro horas.

Gabriel Estupiñá Sabater, de Baba-, 
dell (Barcelona); instalación en Por- 
tell de Morella (Castellón de la P la
na) de un molino harinero, de una 
capacidad m olturadora inferior a 1.000 
kilogramos cada veinticuatro horas.

Joaquín Chaves Lancho, de Alcués- 
car (Cáceres); instalación en Cordo- 
billa de Lacra (Badajoz) de una fá
brica de harinas, capaz para  produ
cir una tonelada métrica cada doce 
horas.

Agustín Eseolá Domenéch, de B ar
celona; instalación en su industria de 
tejidos en piezas, Bita en la calle de 
Llacuna, de una sección de tin te para 
novedades en seda, algodón y sus mez
clas, que instalaría en la propia ciu
dad, calle de Pedro IV, número 179.

Joaquín Sala Maurell, de Barcelona; 
instalación en su fábrica de Guils de 
Gerdeña (Gerona) de dos telares, d$ 
producción nacional, para la fabrica*, 
ción de lana y sus mezclas.

Cipriano García Romeral, de Madri- 
dejos (Toledo); instalación en Villa- 
cañas (Toledo) de una fábrica dé ha- 
riñas para m olturar 12.000 kilogra
mos de trigo cada veinticuatro horas,

Francisco Ferrándiz Gisber, de AL 
coy (Alicante); instalación de cuatro 
telares mecánicos para la fabricación 
de cintas de algodón.

Patricio José Rodrigo, de Haro (Lo
groño); instalación en dicha localidad 
de una fábrca de tirafondos y to r
nillos.

Hijo de J. Graells Llansana, de B ar
celona; instalación en su fábrica de 
elaboración de prim eras m aterias 
para sombreros de fieltro de una má« 
quina para cortar pieles de conejo.

Luis Courtier y  Vila, de Barcelona; 
ampliar su fabricación de géneros de 
punto de algodón a la dé seda na tu-: 
ral y artificial, lana-estam bre y laá 
mezclas de estas fibras.

Francisco Soler y Trías, de Barce
lona; instalación de una fábrica para  
a destilación de petróleos brutos y . 
fabricación de lubrificantes.

Jesús Lara, de Elda (Alicante); am- 
oliación de su fábrica de calzado, es- • 
^ableciendo un ta ller de tacones coií 
ina m áquina de cortar entretapas dé i 
niela de un plato. -f

Alfonso Chico de Guzmán, de Petrel 
Alicante); instalación en dicha loca*» 
i dad de. una fábrica de calzado.

SECCION DE DEFENSA DE LA P RODUCCION

Auxilios a las industri&&* i
Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis-: 
mo- año.

Número  1 3 6
T.—Peticionario : D. Lu L E c h e la - ; 

ir ía  y Zuricalday, como tLa^cjéro de
legado de la £ A. Eebov a, de Bil
bao.

II.—Industria : Fabrica, ion de ace
ros coi rientes y especiales.

HL—Auxilios solicitados; Exención
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do derechos arancelarios de importa
ción para la siguiente maquinaria:

Un tnán de laminación de 650 milí
metros de diámetro, con una caja «le 
piñoneé cerrada, conteniendo iras pi
ñones que accionarán las cajas de ci
lindros trío con longitudes de tablas 
distintáis, completamente . equipadas 
con los elementos, necesarios para su 

* funciona,miento.
La unión del motor al trén se hará 

mediante mi reductor de velocidad con 
sus rolantes y acoplamientos Ortmann 
y las uniones entre éste y la caja de 
piñones, y ésta y la caja de cilindros, 
mediante árboles y mangones.

El servicio mecánico o de trabajo 
del tren se verificará mediante una 
construcción mecánica y carros accio
nados eléctricamente y montados so
bre columnas y vigas. “

Un íranspoatadoh de rodillos para 
presentar los, tochos a una tijera eléc
trica capaz de cortar en caliente to
chos de 200 x  200 milímetros, y otro 
para evacuar los productos cortados, 
ambos accionados por piñones cónicos 
Don sus reductores de velocidad. - 

Dos transportadores de rodillos se
sionados como los anteriores por pi
ñones cónicos, movidos por reductores 
de velocidad.

Un- canal aéreo, dos grupos de ri- ' 
peurs con sus accesorios.

Tres transportadores de rodillos 
próximos a dos sierras para cortar en 
caliente, con la mes-a enderezadora.

Dos, tornos de cilindros, una prensa 
doble de enderezar, una máquina en- 
derezadora, una tijera para cortar en 
caliente, dos sierras de corte en ca
liente con sus dispositivos de- puesta 
en longitud, una tijera plegadora.

Una empujadora eléctrica para la 
carga de los lingotes en el horno y una 
empuj adora y un torno acc ionados 
eléctricamente y un asiento Incluido 
con.placa giratoria para sacar los te
chos del horno.

Cuarenta tríos de cilindros y nueve 
tluos con sus guías, barras, etc. Ele
mentos auxiliares, como árboles de 
; comunicación, placas de asiento, pie
rias de unión, etc.

Para el accionamiento del tren y de 
dos elementos auxiliares del mismo, se 
precisan:

Ocho motores de 11,5 HP., 10 ídem 
de 25 HP., uno ídem de 16 HP., uno 
Ídem de 35 HP., dos ídem de 23 HP., 
uno ídem de 45 HP-., uno ídem de 
5-0 IIP., dos ídem de 65 HP, y uno 

-ídem de 100 HP.
Una conmutatriz de 950 Kvs. con 

sus elementos propios, resistencia, ea~ 
bdna, aparatos de transformación de 
distintas medidas auxiliares, etc. Un 
motor de 1.200 HP.

Elementos de medida, distintos cua
dros con desconectadores, aparatos de 
transformación para efectuar las dis
tintas medidas, inversores, uniones, 
electroimanes, reíais, con tro i ler s, re
sistencia, sufres de maniobra, frenos 
electromagnéticos, cortacircuitos, am
perímetros, voltímetros, juegos de es
cobillas, columnas de alta y baja ten
sión, limitadores de velocidad, aisla
mientos, cables, etc., etc.

; Todo ello constituye una instalación 
completa para laminar los aceros finos 
do todas clases, perfiles y dimensiones.

; Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re- 

;m m a r  contra la preinserta petición,

formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (G acie-  
t a  del día 18).

Madrid, 18 de Mayo de 1927.-— El 
Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

JUNTA CALIFICADORA DE AS- 
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario del mes de 

Abril de 1927.
Relación de las clases de segunda y 

primera categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anunciadas 
el 15 de Abril último (Ga c e ta  núme
ro 105) para, proveer una plaza de 
Escribiente de Secretaría y otra de 
Escribiente auxiliar de la Comandan
cia de la Guardia municipal del Ayun
tamiento de Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz):

Sargento licenciado Manuel del Va
lle Palomeque, con veintiocho años de 
edad, 3-9-8 de servicio y 0-3-0 de 
empleo.

Cabo para la reserva Fernando Ara- 
brosy Ruiz, con treinta años de edad, 
1-4-0 de servicio.

Soldado Rafael Lobato Rodrigues, 
con veintisiete años de edad y 3-0-0 
de servicio.

Madrid, 19 de Mayo de 19127.—-Él 
General Presidente, José Villalba. .

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Montevideo 
participa a este Ministerio el faoeci- 
mitento del súbdito español Juan Vi la- 
nova Salabert.

Madrid, 11 de Mayo de 1927.—  El 
Secretario general, B. Alimeida,

El Cónsul de España en Éstrasbura 
go participa a este Ministerio el faile- 
cimíento del súbdito español Laureano 
Antonio Callén Gabarre, natural de 
Salillas (Huesca), hijo de Gregorio -y 
Pía, soltero.

Madrid, 11 de Mayo, de 1927. — El 
Secretario genera!, B. Atmeida.

El Cónsul general de España m  
Lisboa particina a este Ministerio el

fallecimiento dei súbdito español En-? 
rque Gómez, natural de la parroquia 
de Pardeconte, Ayuntamiento de Jun
quera (Orense), hijo de Francisco y de 
Encarnación, soltero, de veintidós años 
de edad.

Madrid, 12 de Mayo de 1927.—  El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contencioso adminis
trativo.
Pleito número 8.655.—El Ayunta

miento de La Coruña contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de Marzo de 1927 so
bre exención de contribución. (La Co- 
ruña.)

Núm. 8.856.— D. Octavio Hernández 
Otazo contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo de 31 de 
Enero de 1927 sobre pago de multa. - 
(Madrid.)

Núm. 8.857.—Doña María de la Con
cepción López contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 7 de Diciembre 
de 1926 sobre reconocimiento de de
rechos. (Lugo.)

Núm. 8.658.—D. Marcelino Alcoíea 
Peropadre contra la Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 11 de Enero de 1927 sobre 
ascenso de D. Ramón Fernández Guí
sasela a Oficial de Administración dé 
tercera clase. (Salamanca.)

Núm. 8.659.— La Sociedad Hawes y 
Compañía, limitada, contra acuerdo 
del Tribunal económicoadministrativo, 
de 9 de Diciembre de 1926 sobre afo¡* 
ro de una partida de bacalao.

Núm.. 8.680.—El Ayuntamiento de 
Barcelona contra la Real orden ex* 
pedida por el Ministerio do la Gober
nación en 19 de Noviembre de 1926 
sobre justiprecio de la finca número .8 
de la calle del Pont do la Parra.

Núm. 8.661.—D. Bernardo Figueroa 
Cabrera contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo de 14 de Ene
ro de 1927 sobre pago de multa. (Bar
celona.)

Núm. 8.862.—D. Antonio Lodos Co- 
lom contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Febrero de 1927 que dejó 
sin efecto la destitución de D. Manuel 
López Colare lo del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Villaotífid. 
(Lugo.)

Núm. 8.663.— D. Gerardo Pallares y 
Pérez contra la Real orden e®§dida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 7 de Diciembre de 1926 
sobre reconocimiento de derechos,, 
(LugoJh ■ •' ’

Núm. 8.664.—D. Mariano Martínez 
ímaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en %& 
de Enero de 1927 sobre su asimila
ción militar para tener derechos --pa*- 
sivos. (Madrid.)

Núm. 8.665.— D. Luis Die y  Díaz 
contra ía Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en Enero de
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1927 sobre provisión de la vacante 
de Secretario-Contador de la Junta de 
Obras del puerto de Pajares. (Ma
drid.)

Núm. 8.6(66.— Anulado.
Núm. 8.667.—-La Comparía de Fe

rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
4,1 de Febrero de 1927 sobre pago de 
inuMa. (Madrid.)

Núm. 8.668.— Doña Carmen Ponee 
López contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de instrucción pú
blica en 7 de Diciembre de 1926 so
bre escalafón. (Lugo.)

Núm. 8.669.— El' Ayuntamiento de 
Barcelona contra acuerdo del Tribu
nal económico administrativo de 4 de 
Febrero de 1927 sobre exención de 
tributación a los solares de D. Bar
tolomé Ravirola. (Barcelona.)

Núm. 8.670.— La Sociedad La Elec- 
tra de C abrí el contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo 
en 20 de Enero de 1927 sobre reinte- 
ro a los abonados de cantidades co
radas indebidamente-. (Valencia.)
Núm. 8.671.—  Doña Teresa Lam- 

bea Bernaud contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 27 de Diciembre de 
4,928 sobre escalafón. (Zaragoza.!

Núm. 8.672.— La Sociedad Metsguer 
contra acuerdo del Tribunal económi
co administrativo de 22 de Diciembre 
¡de 1926 -sobre aforo de una máquina 
de romper piedras.

Núm. 8.673.— D, Félix Guillén San
tos contra la Real orden expedida por 
fel Ministerio de la Gobernación en 11 
$8 Marzo de 1927 sobre su separación 
'del Cuerpo de Telégrafos. (Madrid.)

Núm. 8.674.— La Sociedad Romeo 
Jüibot y Compañía contra acuerdo del 
(tribunal económicoadministrativo de 
28 de Enero de 1927 sobro aforo de 
Campanas eléctricas procedentes de 
Hungría.

Núm. 8.675.— El Ayuntamiento de 
Tarragona contra la* Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
m  11 do Enero de 1927 sobre apro
vechamiento de aguas. (Tarragona.^

Núm. 8.676.—D. Argimiro Guillén 
Gereijo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
|n 27 de Diciembre die 1926 sobre ad
judicación de 1¡a línea de La Coruña. 
Gorme y Malpica. (La Coruña.)

Núm. 8.677,— La Compañía del Fe
rrocarril del Norte contra acuerdo del 
Tribunal económicoadministrativo dé 
|2 dé Diciembre de 1926 sobre aforo 
dé artículos de latón. (Madrid.)

Núm. 8.678.— La Compañía Électra 
Ste Levante contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Trabajó 
de 20 de Enero de 1927 sobre tarifas 
íte la Verificación oficial (Valencia.)

Núm. 8.679.— L ¿  Sociedad.' Riegos y 
Fuerza riel Ebro contra acuerdo del 
Tribunal económicoadministrativo dé 
$3 de Enero de 1927 sobre aforo dé 
¡conos de aluminio. (Barcelona.!

Núm. 8 686.— Doña Adelaida Sal
merón Martfnex contra acuerdo del 
Tribunal' económicoadministrativo de 
18 de Enero de 1927 sobre pensión. 
(Almería.!

Núm. P.681-~J>. Magin Virrals y Sa- 
baté coiura acuerdo del Tribunal eeo- 
nómicoadministrativo de 12 de Ene

ro dé 1927 sobre afora de batería de 
cocina esmaltada. (Barcelona.)

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 86 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia ai público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 30 de Abril de 1927.— El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE-
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde eí 
mar, desde 0o a 360° a parttir del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas de 
un reloj; las correspondientes a pe
ligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a 
la bajamar de sizigias equinocciales. 
Las. altitudes se refieren al nivei me
dio del mar.

AI recibirse los Avíeos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 4.

DEL NUM. 77 AL 104
ESPAÑA. PUBLICACIONES.— 'Tra

bajos cartográfieos puhfload&s 
por la Seeeión 5d@ H idrografía 
durante el año 1926.
Núm. 77.— Cartas nuevas:
Núm. 936.— Carta de la costa 

cantábrica, que comprende desde el 
cabo de San Lorenzo hasta el are
nal de Moris.

Escala.—  1 : 40.00*0,
Tamaño.^— .97--por 65 íéentime- 

tros.
Núm. 937.— Carta de la costa 

cantábrica, que comprende desde el 
arenal de Morís hasta la punta de 

. la Ballota. ; (
Escala.— 1 : 40*00*0. , ,
Tamaño.— 97 por. 66 centíme

tros.
Núm. 46i. B.— Plano de la ría  dé 

San Vicente de la Barquera. 
Escala.— 1 : i  0.006:
Tamaño.— -32 por 49 centíme

tros.
Núm. 259 A.— Plano dé la bahía y  

puerta de Ceuta. .
Escala.*— 1 710.000.

; Tamaño.— 99 por 66 centíme
tros.

Núm. 313.—-Plano de la  bahía, dé 
Lagos (costa S. de Portugal). 

Escala.— 1 : 24.000.
Tamaño.— -43 por 2*9 ceniíme-. 

tros. - *
Núm. 50 B.— Plano del puerto de 

Casablanca (costa W . de A fr ic a ). 
Escala.— í ; 25.60KL 
Tamaño.— 38 por 26 íentím é- 

trps.
Núm. 134 B.— Plano de la rada 

de Mazagán (costa W . de Á fr lcá l. 
Escala.— ! ; 25.0010.. ' ■

Tamaño.:— 36 por 23 centíme
tros,.

Cartas corregidas:
Núm. 268 B.— Plano efe la barra 

de Sanlúcar de Barrameda.— Parte 
corregida: CanaL y enñlaoión de 
entrada.

Mám; 580 A.— Plano del río Gira.-? 
dalquivr.-—Parte corregida: Boyas 
y luces y canal de Alfonso XíFI.

Núm% 247 A.— Carta de la bahía 
de Coriseo.— Parte corregida: En
trada de la bahía de Munda y ra-̂  
da de TJkoIio.

Núm. 244.— Varios planos de las 
islas del Golfo de Guinea.— Parte 

. corregida: Plano de la bahía der ' 
Santa Isabel.

Núm. 255..-—Plano de la bahía de 
Santa Isabel, de Femando P ó o .~  
Parte corregida: Nuevo muelle, en-, 
lición de nntrada y población.

Núm. 269.— Carta de la costa WV 
! de Africa, desde el puerto Cansa

do hasta el • cabo Boj ador,— Parte- 
corregida: Adición de varías son
das mayores de. 266 metros aire-- 

; dedor de las islas O.anorias, y gra~ 
¡hado nuevo del trozo de costa des- 
1 de el cabo Jubi al cabo Boj ador 

y del sonda je próximo a este tro- 
.. zo de costa.
f Se han hecho, además, pequeñas 
. correcciones y adiciones en las care

tas y planos siguí entes:
Núm. 15 A.— A r elia y Larache. 
Núm. 40.— Costa E. de América 

del Sur.
Núm. 43.— Costa W . de América 

Central.
Núm. 81 a.— -Bahía de Cádiz. 
Núm. 11 i.— Costas del Brasil. 
Núm. 117 A.— Costa Sur de. Es- 

: paña. :
Núm. 262.— Costa Norte da Ma

rruecos.
Núm. 287 A.— Ensenada de Benl- 

dorme.
Núm. 606 a.— Puerta de Argel. 
Núm. 663. — Puerto de Santan

der .
Núm, 907.-—Rada de Tetuán.
(Aviso número 77, 22 de Enero 

de 1927.)
00STA R — Ribadeo (en trada), —C 

Bajé Lás Carracas.— Boya arras
trada.-—Telegram a de la Gapila.-* 
nía del Puerto de Ribadeo, 17 dé . 

s? Enero de 1927. 1
Núm. 78.—  Posición.— Marcando 

las dos piedras llamadas “Las Ga-; 
rrayas’V é n  la restinga de la punta 
Castrelius, en la entrada de Riba*

' deo. .-Cu
A  4.666 metros al 127a de la !uii 

de isla Pancha.
•Latitud: 43° 33’. N .— ^LongRudf 

7 ° %' W . ' (aprox.) - ; ;
Detalle.— Se dhfórmñ  que la bó- • 

ya négra dé ésM posición lia sido 
a r r a s t r a -p o r  él temporal. S r da-i 

mtevú ■■ aviéo c u a n d o s e a  r e - : 
puesta. : .
■ (Aviso númeo 78, 22 de Enero 
de 1927A -

Derrotero número 1, página 109. 
Cari anúm. 932. Sección lí. Cos

ta N. dé España desde San Ciprián 
a las Pan torgas.

Plano núm. 550 A. Sección Vi. 
Ría de Ribadeo.
ISLAS CANARIAS.— Isla de Tenerla 

PunLa Ba^oa.— Próxima
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diflcación de la luz.<—Luz provi
sional.— Servicio Central de Se-: 
ñales Marítimas, 15 de Enero de 
1927. f
Núm. 79.—-1) Modificación de la 

iuz.
Fecha de la alteración.—E ntre la 

segunda quincena de Febrero de 
1927.

Posición. —  En la punta Rasca, 
extremo S. de la isla.

L atitud: 28° Q’ 30” N.-—Longitud: 
i 6o 41’ 20” W. $

Detalle. “ En él mes citado se; 
procederá al m ontaje del m aterial 
Necesario para darle a la luz de 
punta Rasca las siguientes carac» 
terísticas:

Carácter.—Blanca en grupos de 2 destellos cortos, alternando, con 
uno largo cada 18 segundos, así: 

Luz, 1,2 segundos; coultaeióri, 4 
segundos; luz, 1,2 segundos; ocul
tación, 4 segundos; luz, 3,6 segun
dos; ocultación, 4 segundos. 

Alcance.-—16 m illas.
Nota.—Las demás características 

no sufrirán  alteración.2 ) Luz provisional:
Posición.— En el mismo faro 1)’. 
Detalle.— Durante el tiempo que 

se efectúen las obras para modifi» 
car la luz del faro de punta Ras
ca se encenderá en lugar de la ac
tual una luz del siguiente 

Carácter.— Blanca fiíja.
; Alcance.— <8 m illas.

(Aviso número 79, 22 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 4.051, pá-; 
gina 451.

Carta núm. 209. Sección IV. Is 
las Canarias.

Idem 205. Idem. Islas de Tene
rife.

Idem 234 A. Idem. Costa de Afri»; 
ca desde el cabo San Vicente (en 

1 España) hasta  el cabo Yuby, con 
i Jas islas Canarias.

Idem 980. ildem. Costa de Afri
ca, desde el puerto Cansado lía^ta 

: la bahía del Galgo, con las islas 
Canarias.

' MARRUECOS.— Bel Peñón de Vólez 
' de la Gomera a las Cuatro To- 
¡ rres de Alcalá.—  Cables subm a- 
; rSnos y boyas.—Dirección gene» 
i ra l de Telégrafos, 18 de Enero 
| de 1927.

Núm. 80.—Detalle.— Para la pro
tección de los cables submarinos 
de la Adm inistración española, que 
partiendo del Peñón de Vélez de íá 
Gomera am arran  en Guatro Torrés 
de Alcalá, se han colocado recien'-: 
tem ente 2 boyas de |balizamientó, 
situadas:

* La prim era, en: Latitud: 85® 10’ 
35” N.—Longitud: 4o 18’ 26” W.

La segunda, en: la t i tu d :  35° 10* 
5” Ñ.—Longitud: 4* I d ’ 40’* W.

Lps navegantes deben tenerlo ¡en 
Cuenta cuándo .se aproximen a es» 
ío s  lugares.

(Aviso número 80, 22 de; Enero 
de 1927.)

1 Cart anúm. 262. Seocón JI. Cos
ta  N. de Marruecos, desde. Ceuta 
áC ih af arm as.

< Idem 14*7 A. Idem. Costa dá Es* 
paña, desde P u n a  H iropa h asta  
Vera, cpn la de Africa, desde Geu* 
ta  a Cabo Fegalo.

INGLATERRA. COSTA E Culfer-
ccats.— Servicio radiogoniom étri- 
co restablecido.— Notice to Ma
rinees núm. 31. Londres, 1927.
Núm. 81.— Aviso anterior númé* 

ro 1.299 de 1926 (cancelado).
Situación.;—Latitud: 55° 2* N ,—» 

Longitud: Io 26’ W. (aprox.) 
D istintiva.— G C C.
Detalle.—El servicio radjogonio-: 

m étrico de la estación de T. S. H. 
de Gullercoats ha sido restableci
do desde la media noche del 7 al 8 de Enero de ¡1927.

(Aviso núm ero 81, 22 de Enero 
de 1927.)
ALEMANIA. MAR DEL NORTE. —* 

Río Jade (entrada).— B arco-faro 
“ A ussenjade”, restablecido.—No-
tice to M ariners núm. 33. Lon
dres, 1927.
Núm, 82.—Aviso anterior núm e

ro 1.350 de 1926 (cancelado), 
i Situación.— L atitud: 53° 52’ N.— 
Longitud: 7o 57’ E. (aprox.)

Detalle.-—El barco-faro de Aus» 
senjade ha sido repuesto en su em» 
plazam iento normal, con las mis» 
mas características descritas en el 
Libro de Faros.

(Aviso núm ero 82, 22 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 1.521, pá» 
gina 167.
HOLANDA. MAR DEL NORTE — 

B arco-faro de Noort Kinder.»— 
Reemplazo por boya de luz y sil
bato.— Notice to Mariners núm e
ro 26. Londres, 1927.
Núm. 83.*— Situación. — 1 L a titud : 

51° 36’ N.—Longitud: 2o 37’ E. 
(aprox.)

Detalle.— El barco-faro de Noord 
Hinder ha sido tem poralm ente re 
tirado y sustituido por una boya 
ro ja  con silbato, exhibiendo uña 
luz blanca de ocultaciones cada 10' 
segundos, así:

Luz, 5 segundos; ocultación, (5 
segundos.

Nota.— Se avisará de nuevo cuán 
do se reponga el barco-faro.

(Aviso núm ero 83, 22 de Enero 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.018, p á 
gina 223.
ITALIA. ADRIATICO— Puerto de 

Ghioggia.;—Roya luminosa re s ta
blecida. —  Avvisi ai m v ig án ti 
núm. 6.1 19. Gépova, 1927. .
Núm. 84.—Aviáo; anterior núm e

ro 57 de 1927 (canceladoj.
S itüációñ .^L atituH : 45° 14’ N.— . 

Longitud: 12° 17’ ¡Jb (aprox.)'
bétailé'.—La boya lúm inósá a 

que se réfiéré el aviso anterior 
sido repuesta en su .emplazamiento 
norm al.

(Aviso núm ero 84, 22 de Enero 
d eT 9 2 f.)
Quarnero.— Isla Levrera.— Infor

mación sobre la luz.— Avvisi ai 
Ñáviganti núm. 5 ¡18. Génova, 
1927'.- '
Núm. 85.— Situación: L a titu d : 44° 

46’ N.-—Longitud: 14° 18’ E. (apro
xim adam ente).

¡Detalle.—La luz )blanoa de pepi
laciones del islote Levrera luñcio- 
na irregularm eñte. - —

Se avisará cuando vuelva a fun-: 
cionar norm alm ente.

(Aviso núm ero 85, 22 de Enero 
de 1927.)
ADRIATICO. COSTA E.— Bahía de 

Cattaro. —  Luces encendidas. ■—
Avvisi ai Naviganti núm. 4 ¡ 12. 

i Génova, 1927.
Núm. 86.— a) Posición.'—L ati

tud: 42° 27’ 18” N.— Longitud: 18° 
45’ 0” E.

Detalle. —  En el pequeño puerto 
de Perzagno se ha establecido una 
luz de las siguientes carac terís ti
cas:

Carácter.—Blanca fija.
Elevación.-—5 metros.
Alcance.— 1 milla.
E struc tu ra .— Poste de hierro de 

4,6 m etros de altura.
b) Posición.;—En la cabeza del 

muelle situado a 1,15 millas al SE. 
de a ) .

L atitud: 42° 26’ 12” N.=—Longi-; 
tud: 18° 45’ 30” E.

Cayácter.— Blanca fija.
Elevación.-—-4,3 metros.
Alcance.— 1 milla.
Estructura.-—Poste de hierro so

bre base de piedra, de 3,7 m etros 
de altura.

(Aviso núm ero 86, 22 de Enero 
de 1927.)
Canal de Zara.—-Isla Uliano. —  

Luz activada en el puerto de Ca
lle (K ali).— Avvisi ai Naviganti 
húm. 3 ¡ 9 Génoá, 1927,
Núm. 87.— Situación.— En la ca

beza del pequeño dique de ponien> 
te del puerto de Callé. «

L atitud: 44° 4’ N .~L ongitud : 15* 
12’ 18*’ E.

C arácter.— Roja fija.
Elevación.-—5,7 m etros. 
Alcance.— 3 m illas.
E structu ra .—-Poste de hierro de

5.2 jpetros de altura.
(Aviso número 87, 22 dé Enero 

de 1927.)
AFRICA. COSTA N. —  T rlpolitan ía  

Puerto de Trípoli. — Nuevás ca -̂ 
raoterísticas del farcf.^-Avvisi &i
Naviganti núm. 4 j 13. Génova, 
1927. ! *
Ñúm. 88.—Aviso anterior núm e

ro 9Í2 de 1926 (cancelado).’
Posición.— Jpn el arranque del 

muelle exteriSÉ
1 L atitud r 32° 54* N . ~  Longitud: 
13° r í ’ E. . • /

Nuevas caractérísticás;: _ ' ‘ 
G arác té r.^B lanca  de grup/fs de*

2 reláñipagos cada 15 ségündos,. 
con un sector to jo :

Luz, 0,53 segundos; ócultacióií.
2.03 segundos; luz, 0,53 segundos;: 
ocultación, 11,91 segundas.

Alcance.—r&0 piilias.
Nota.—Las depiás oa'ractéristij* 

cas ni la am plitud del sector fiaSfi 
súfrído variacióp.

(Aviso núm ero 88, 22 de Eneró 
de 1027.)
Cirenaioa. —  Bahía do Tgbruofí^ §•■*» 

Luí apagatta ^ p o r jtffn ^ n ta ^
Ayyisfi ai Naviganti 8 ]
Génova, 192Í. « ,
Núm. 8.9.MSiti»aolóff:\

32  ̂ 4’ N.-—tLongitud: 24® i 9 
(aprox.)

Detalle,—La luz yarda Ja nuií^
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ta  Tobruclí a estribor, 'entrando 
en la bah ía  de este nombre, e s tá  
apagada tem poralm ente .

Se av isa rá  su restab lec im iento . 
(Aviso núm ero  89, 22 de Enero 

jde 1927.)
AFRICA. COSTA W .~ C o sta  de Oro.

Axim.— Luz normal.— ¡ Notice to 
) M ariners núm. 14. Londres, 1927.

Núm. 90.-—Aviso an te r io r  n ú m e
ro 9 de 1927 (cancelado).

Posición.— E n la isla Bobowasi. 
L a titud : 4o 52’ N.— Longitud-: 2o 

15’ W. (aprox.)
Detalle.— La luz de esta  posición 

funciona de nuevo .normalmente 
■con sus ca rac ter ís t icas  an teriores .

(Avisó núm ero  90’, 22 de Enero 
’de 1927.)

Libro de F aros  núm  4.113, pá-  
’gin 458.
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO. 

North C aro lina .— Pamllco Sound. 
P u n ta  SW. del Bajo RoyaL— Luz 
cambiada.—  Notice to Mariners 
núm, 15. W ásh ing ton , 1927.
Núm. 91.—  Situación.—  Latitud : 

35° 7’ 7 ” N .— Longitud: 76° 8’
24” W.

Detalle.— La in tensidad de la luz 
de esta  posición se ha aum én ta lo ,  
y adem ás se exhibe ahora  desde
12 m etros  de elevación en una  to
r re  negra  en esqueleto.

(Aviso núm ero  91. 22 de Enero 
de 1927.)
North Carolina.— Pamllco S©iind.“  

Estación lum inosa de Neuse Ri- 
ver.— Luz cambiada.—  Campana 
de niebla suprim ida.—«Boya de 
campana establecida.— Notice to 
M ariners núm . 16. W ásh ing ton , 
1927.
Núm. 92.-—Situación: Latitud:

S5° 5’ 30” N.— Longitud : 76* 33’ 
0” W.

Detalle.—  La luz de la estación 
lum inosa de Neuse IRiver fué cam 
biada a b lanca de re lám pagos ca
da 6 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 
Segundos.

La cam pana  de niebla se h a  su 
primido, y en el lugar de la boya 
núm ero 2 del bajo de la pun ta  P i-  
ñey se ha colocado una boya con 
campana núm . 2.

(Aviso núm ero  92, 22 de Enero  
de 1927.)
PUERTO m eo. — Isla Culebra. —  

Isla Culebrita.— Bajo reconooido.
Notice to M ariners núm ero  23. 
W ash ing ton , 1927.
Núm. 93.— Situación: L a ti tud :

18° 19’ 16” N.—iLongitud: 6o* 14’ 
41” W.

Detalle.— Un bajo  con sonda mf- 
h im a en b a ja m a r  de 8,4 m etros ha 
indo señalado en la pa r te  Norte 
?fil canal, entre  las is las Culebra 
y Culebrita, a 1.945 metros, al 289° 
de la luz de Culebrita.

(Aviso húm ero  93, 22 de Enero  
de 1927.);
Isl# V ieques. —  Port Ferro.—  Luz 

cambiada.— Notice to ¿Mariners 
núm , 24, W ásh ing ton , 1927.
Núm. 94.— Aviso an te r io r  n ú m e

ro ,  1.360 de 19.6.
Sli fonación.-—¡ ¡Latitud: 18° 5* 54”

N.—Longitud: 65° 2 ’” 2 6 ” W .

Detalle.-—L a luz de Puerto  F erro  
fué cambiada; ah o ra  exhibe una  
luz b lanca de re lám pagos cada 3 
segundos, as í:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

N o ta .— La luz es visible desde, 
él 256° al 76°.

(Aviso núm ero  94, 22 de Enero  
de 1927.)
M R  DE . LAS ANTILLAS.— Isla

Trinidad.— Oolfo de Parla.— Mue
lle tía Brigton ampliado ¡Luz
cambiada.— Notice to Marners 
núm. 25 W ásh ing ton , 1927.
Núm. 95.— S itu ac ió n : L a t i tu d :

10° 15’ 0 ” N.— Longitud : 61° 38' 
30” W.

Detalle.— La ampliación del m ue
lle de B righ ton  ha terminado y ía 
luz ro ja  fija se exhibe ahora des
de el extremo de fuera, a 17 me
tros  de elevación.

(Aviso núm ero  95, 22 de Enero 
de 1927.)
COLOMBIA. MAR DE LAS ANTI-t 

LLAS.— Puerto Colombia (entra
da) .—  Boyas Iu mirsosas apaga
das.— Notice to Mariners núm e
ro 26. W ásh ing ton , 1927.
Núm. 96.— Aviso an terior  nüme> 

ro 39 de 1927 (véase).
Situación: La ti tud :  11° 0’ 15’* N. 

Longitud : 74° 59’ 20” W.
Detalle.— Según una información, 

las luces de las boyas de la roca 
Lafayette  e s taban  apagadas desde 
el 30 de Noviembre al 10 de Di
ciembre de 1926 (inclusive).

(Aviso núm ero  96 22 de Eneró 
de 1927.)
ARGENTINA.— Río de la Plata.—  

Canal Plata Superior.— Casco a 
pique.— Reemplazo provisional de 
la señal de peligro.—Aviso a los 
N avegantes núm. 71. Buenos Ai
res, 1926.
Núm. 97.— Situación: Latitud : 

34° 27’ S.— Longitud : 58* 11’ W. 
(aprox.)

Detalle.—- Habiendo desaparecido 
el pilote lum inoso que señalaba el 
casco a pique “Sofía”, se ha fon
deado, con ca rác te r  provisional, 
una  boya verde con luz verde a 
destellos.

Nuevo aviso anunc ia rá  la repo
sición de la an tigua  señal y re t i 
ro de es ta  boya.

(Aviso núm ero  97, 22 de Enero 
de i 927.)
Bahía Janssen.— Punta Clara.— Mo

dificación de la baliza.— Avisos a 
los Navegantes núm . 72. Buenos 
Aires, 1926.
Núm. 98.— Situación: Latitud: 

44° 3’ S. — L ongitud : 66* 16* W. 
(aprox.)

Detalle.— Ha sido modificada co
mo sigue la e s tru c tu ra  de la b a 
liza de p u n ta  Clara.
, pescíripción.^-dArmazón t r ia n g u 
la r  de m adera  con un asta  qué so
p orta  un  tr iángu lo  en su par te  su 
perior, de color blanco.

Altura de la construcción.— 10,2 
metros.

Idem del terreno, 20,1 metros. 
Visibilidad.— 12 millas.,
(Aviso núm ero  98, 22 dé. Enero  

de 1927.>

CHILE!. ¡— Morro Bonifacio (Rocu* 
ra).i—Situación del faro corregh
da.— Aviso, a los Navegantes nú« 
mero 249. Valparaíso, 1926.

‘ Núm. 99.— Situación : L a titud  i
39* 41’ 30” S.— L ongitud : 73* 26* 
30” W. v]

Detalle.— Se pone en conocí-» 
miento de lo navegan flps que ha  si* 
do rectificada, la s ituación del faroí 
del Morro Bonifacio como sé dejó 
expresado más arriba.

(Aviso núm ero 99, 22 de E n eró  
de 1927.)
Puerto tí© Valparaíso.— Nuevas lu-* 

oes establecidas. —  Aviso a loé 
Navegantes núm. 250. V alpara í
so, 1926.
Núm. 100.— Detalle.— P ara  guiar  

él a traque  jde buques duran te  H a1 
noche, se han  establecido 4 lu c e s , 
en el espigón de Atraque, como s i - '  
gue: /

a) En cada extremo del espi-:* 
ffón, a 115 m etros  uno de otro, sé 
na colocado un  grupo de tres  luces' 
verticales, fijas, blanca, azul y r o 
ja, de a rr iba  hacia  abajo, separa-* 
das  entre  sí un  metro.

Elevación.;— 8 metros.
Alcance.— 10 millas.
b ) ! A 290 m etros  de cada gru-- 

po a) y al andar  de cada lado del. 
espigón, se han  colocado dos focos 
de 600 bu jías  caa uno. 1

Elevación.— 16 iyíetros. i
Color.— Blanca fija.
(Aviso núm ero  100, 22 de Eneró 

de 1927.)
ISLAS FILIPINAS— Luzón.—  Costa) 

E.— Isla Camino.—-Luz destruida, 
Notice to M ariners núm. 65. Wá-» 
shington, 1927.
Núm. 101.—  S|ituaoión: L a ti tud :  

14° 7’ '5 0 ” N.— Longitud: 123° 3' 
15” E.

Detalle.— La luz de la isla f u m i 
no ha sido destru ida  por un tifón • 
reciente..

Será establecida tan  pronto  sea 
posible.

(Aviso núm ero  10!, 22 de E re ro  
de 1927.)
JAPON.— Honshu.— Costa SE.— Su- 

ruga W an.— Kumomi Zaki.— Luz 
establecida.—  Notice to Mari.ners 
núm . 15. Londres, 1927.
Núm. 102. —  Posición.—  En ía 

pu n ta  W. de Eumomi.
L a ti tud :  34* 43’ 24” N.— L o n g i 

tud: 138° 44» 32” E.
Carácter.— Blanca fija. i
Elevación.— 165,2 metros. 
Alcance.;— 12 millas.
E s tru e tu r .— Poste de madera de 

2,4 metro^ de altura.
Nota.— E sta  lluz es de servicio 

particu lar . ¡
(Aviso núm ero 102, 22 de Enero  

de 1927.)
Shikoku.-— Costa \&.—  T okush ím a  

(proxim idades).—  Luces e s tab le 
cidas.—  Notice to M ariners n ú 
mero 12. Londres, 1927.
Núm. 103.— 1) Posición.— E n la 

en trada  a T su d a  Ura..
L a titud : 34° 3 3” N.— Longitud £

134° 34’ 48” E.;
Carácter.— B lanca  AJac
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Elevación.— 7,3 m etros.
Alcance.— 8 m illas.
E s tru c tu ra .— M ástil n egro' dé

m adera de 6,4 m etros de a to ra .
2) Posición. —  A 6,7 cables al 

107°,5 desde 1),
C arácter.— Verde de re lám pagos 

cada 4 segundos. : ;

E levación.— 6,7 m etros.
Alcance.— 7 m illas.
E s tru c tu ra .— T orre  n eg ra  cu a -* 

drada, de hierro .
Nota.— Ambas luces son p e rm a

n en tes.
(Aviso núm ero 103, 22 de E nero  

de 1927.X

Mfsmero ¡04

DERRELICTO S Y OBSTÁ CULO S FLO TAN TES PELIG ROSO S
PA R A  LA  N A V E G A C IO N

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  7 6 d e  192 7 ( v é a s e ) .

LOCALIDAD FOCHA EN Q üfí - S I T U A C I O N  DESCRIPCION
FUE VISTO

Latitud: Longitud:
Ing laterra .—Costa

W.-Canal Bristol i Enero 1 9 2 7 ...... 51° 24* N. S° 40* W. Mástil proyectado
iuera d e l  agua 
desde un naufra
gio, sumergido.

Inglaterra,—Costa 
streclm de

Dover 2 Enero 1 9 2 7 ...... 50° 61* 8 .  Io 2* E . Mástil pro - ectado
fuera d e l  agua 
desde un naufra
gio, sumergido.

(Aviso número 104, 22 de Enero de 1927).
Madrid, 22 de Enero de 1927.—El D irector general, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
Excmo. Sr.: Andrés Echevarría y 

Retolaza, mayor de edad, con cédula 
personal de 11.a clase, expedida en 
Mundaca (Bilbao) con el número 44, y 
domiciliado en Ceuta, calle de San 
Francisco, número 11, a V. E., con el 
debido respeto, expone: Que deseando 
enviar para su recomposición cubier
tas de automóvil a la Gasa Manu
factura y Reengomados “P arís”, de 
Madrid, domiciliada en la calle de 
Zurbano, número 46, oara exportar
las a esta plaza otra vez, una vez re 
paradas, y como esta operación pueda 
comprendida, en la ley de Admisiones 
temporales de 14 de Abril de 1888, a 
V. É. suplica se digne declararle in
cluido en la referida ley, a los efec
tos de la introducción y reexporta
ción por la Aduana de Algeciras de las 
deferidas cubiertas, usadas para su re 
composición.

Favor que espera alcanzar de V. E., 
cuya vida" guarde Dios muchos años, 

i Ceuta, 20 de Abril de 1927.—Andrés 
7 Echevarría.

Señor Ministro de Hacienda.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE GREDITO INDUS

TRIAL

Auxilios a las indusrias.
(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 

Número 39. 
I —uPetieionarioj D. Bduado BerueA

II,—Clase de in d u stria : Fabricación 
de encerados e impermeabilización de 
telas.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, paseo de Re
coletos, 6, en el plazo de ocho dias 
hábiles, contados a p a rtir  de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejem plar duplicado, presen
tándola directamente o rem itiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 18 de Mayo de 1927. — El 
Delegado del Gobierno, Garlos Caa- 
maño. i fl y

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-» 
NANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En el expediente de las oposiciones 
verificadas a las plazas de Profesora 
especial y Auxiliar femenino num e
rario, afectas a la enseñanza de Cor
sés, vacante en 1a. Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, la Comi
sión permanente del Real Consejo de 
Instrucción pública lia emitido el si
guiente dictamen:

“Resultando que por Reales órde
nes d# 2 de Octubre dé 1925, publi

cadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e l 
d ía  siguiente, se anunció a oposición 
la provisión de las plazas de Profe-i 
sora especial, afecta a la enseñanza 
de Corsés, vacante en la Escuela d e l  
Hogar y Profesional de la Mujer, y  
de Auxiliar num erario, afecta taran 
bién a la enseñanza de Corsés y van 
cante en la propia Escuela, y que en 
las mencionadas Reales órdenes anun
cios se hacían constar las condicione^ 
que habían de reunir las aspirantes 
para tomar parte en las oposiciones^ 
condiciones determinadas por el arn 
t í  culo 23 del Reglamento de 18 dq 
Septiembre de 1925 para el régimen! 
de la citada Escuela del Hogar, y 
también se consignaba en las expren 
sadas Reales órdenes y anuncios quei 
las oposiciones habrían de celebrarse! 
con sujeción a lo dispuesto en el ar-* 
tículo 22 del aludido Reglamento dq 
18 de Septiembre de 1925; haciéndon 
se público, por último, en las mis* 
mas disposiciones de 2 de Octubre quej 
a los espirantes que hubieran sidoj 
Auxiliares o Ayudantes de taller de| 
la Escuela, en enseñanzas relacionan 
das con las plazas de que se trataba* 
se les reconocía derecho preferente! 
en igualdad de condiciones para ocu* 
par las vacantes:

Resultando que habiendo solicitada! 
tomar parte en las oposiciones laa( 
aspirantes que lo tuvieron por conve-, 
niente, se verificaron normalmente los 
ejercicios y se llegó a la votación dq 
las propuestas, quedando designada! 
en la oposición para  la plaza de Pron 
fesora doña Teresa López Vázquez, y] 
en la oposición para la plaza de Aun 
xiliar doña Teresa Alvarez Díaz, am-s 
bas por m ayoría:

Resultando que en la oposición par* 
ra  proveer la plaza de Auxiliar, y des-: 
pués de efectuada la votación, pero' 
en tiempo reglamentario, se presentó 
al Tribunal una protesta suscrita porj 
las opositoras doña Amalia BarroetaJ 
y Prichard, que había actuado en am
bas oposiciones, y en dicha pro testal 
y refiriéndose, tanto a la provisión! 
de una como de otra plaza, se imn 
pugnaba, la validez de su resultado^ 
fundándose:

I o En que se había admitido y! 
aplicado - el principio de preferencia] 
a favor de las opositoras propuestas 
contra lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento de 18 de Septiembre 
de 1925. I

,2.° En apreciaciones acerca de la; 
calidad de los diferentes ejercicios, y¡ 

3.° En haberse infringido en la | 
votaciones lo dispuesto en e] artícu* 
lo 34 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910:

Resultando que la Presidenta del 
Tribunal, al elevar e l  expediente dq 
las oposiciones a la plaza de Auxiliar, 
unió la expresada protesta, informan^ 
do en el sentido de que procedía des* 
estimarla, por carecer de fundamentó, 
ya que en cuanto a la adjudicación dé 
la plaza de Profesora especial la prú* 
testa se había hecho fuera del plazó, 
toda' vez que éste tenía fecha 17 dq 
Marzo pasado y la votación se efec* 
tuó el 12; que e l Tribunal se había 
atenido, en todo, a las disposiciones 
reglam entarías vigentes y  a lo ordej 
nado por la Superioridad en el ofienSL
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de rem isión  de los expedientes, y  que 
la p ro testa  no estaba bien d irig id a :

Resultando que el 18 de Marzo tuvo 
en trada en este M inisterio o tra  p ro 
testa, copia exacta de la p resen tada al 
T ribunal, que firm aban ahora las opo
sitoras doña A m alia B arroe ta  y P r i-  
chard y doña G onstantina E m ilia  Re
dondo y V idal:

Vistas las disposiciones citadas, y 
especialm ente los Reglamentos tíe 8 de 
Abril de 1910 y 18 de Septiem bre de 
1925, y, además, el Real decreto orgá
nico de este Consejo:

Considerando, por lo que se refiere 
a la p rovisión de la plaza de P ro fe
sora especial, que no puede estim arse 
protestado el expediente de sus oposi
ciones, ya que la reclam ación que con
tra  ella se form ula, un ida a la que se 
dirige contra la provisión de la plaza 
de A uxiliar, se presentó  en el M inis
terio  a los seis días de haberse votado 
públicam ente la prov isión  de la va
cante, razón suficiente para haber 
desestim ado de plano dicha protesta, 
contra la p ropuesta  a favor de’ doña 
T eresa López Vázquez:

Considerando, en lo que atañe a la 
p ropuesta  hecha p ara  proveer la p la 
za de A uxilia r fem enino, que la p ro 
testa  no puede prevalecer en m anto 
al p rim er extrem o, ya que, de un lado, 
no consta que el T ribunal haya hecho 
uso de la facultad  de decidir m edian
te el derecho de p referencia  que la 
convocatoria reconocía a determ inadas 
opositoras, 1a. igualdad de condiciones, 
que era circunstancia previa, con su 
correspondien te declaración por p arte  
del T ribunal, p a ra  que aquel derecho 
de preferencia  hubiese podido invo
carse. antes ai con trario  aparece del 
expediente que el T ribunal no tuvo 
en cuenta la expresada preferencia, 
sino que adjudicó las dos plazas a las 
opositoras que, respectivam ente, es ti
mó como m ás m erecedoras de ocu
parías :

Considerando, además, que quien se 
ha som etido a una convocatoria sin 
im pugnar sus condiciones, cuando ya 
tuvo personalidad dentro del expe
diente, no puede más ta rde  ir  contra 
sus propios actos, oponiéndose a lo 
que acep tara antes?

Considerando, a m ayor abundam ien
to, qun, ap a rte  de las dificultades de 
hecho para  que un  T ribunal en una 
oposición llegue a declarar en igual
dad de condiciones a dos opositoras 
o más un derecho de preferencia, p ara  
este caso no está en absoluto en pug
na con el artículo  23 del Reglam en
to de 18 de Septiem bre de 1925, que 
es el que se invoca:

Considerando, por lo que se refie
re al segundo extrem o de la pro testa , 
que no cabe oponer al ju ic io  de un 
T ribunal, nom brado reg lam en taria 
mente, el de personas particu la res, 
por respetab les que sean, pues el h a 
cerlo, si no es una acusación de 
cerlo así, si no es una acusación de 
cohecho con todas sus consecuencias, 
es invadir la sagrada m isión de en
ju ic iar, que debe ser lib re y sobe
rana :

Considerando, en cuanto a l te rcer 
punto  de la p ro testa , que no se ha

infring ido  el a rtícu lo  34 del Regla
mento de 8 de A bril de 1910, porque 
no era precisam ente el de aplicación 
exacta a estas dos oposiciones d ife
rentes, sino que el aplicable y el que 
se aplicó era  el p á rra fo  prim ero  del 
artícu lo  35:

Considerando, por últim o, que r e 
visado escrupulosam ente el expedien
te de estas oposiciones no se ha en
contrado in fracción  reg lam en taria  al
guna :

Por todo lo expuesto, esta Comisión 
p ro p o n e :

1.° Que se desestim en las p ro tes
tas p resen tadas por las opositoras do
ña Amalia B arroe ta  P richard  y doña 
G onstantina E m ilia  Redondo y Vidal, 
y, en su consecuencia, que se ap ru e
ben los expedientes de oposiciones a 
las plazas, respectivam ente, de P ro
fesora especial y  A uxiliar femenino, 
afectas am bas a la enseñanza de Cor
sés, en la E scuela del Hogar y 'P r o 
fesional de la M ujer.

2.° Que se nom bre p ara  la plaza 
de P rofesora a doña T eresa López 
Vázquez, y para la de A uxiliar a doña 
Teresa Alvarez Díaz, que son la.s p ro 
puestas por la  m ayoría  del T rib u 
n a l .”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con el p re inserto  dictam en, 
ha tenido a bien resolver como en el 
m ismo se propone.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 dé Mayo de 1927.—El D i
rector general, González Oliveros. 
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Oposiciones, tu m o  libre, a u n a  d e las 
xCátedras de Anatomía descriptiva y  
Embriología y  Técnica anatómica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, con
vocadas por Real orden de 2 8  de 
Septiem bre de 192 6  (G a c e t a  del 13 
de Octubre), y  a los del m ismo tu r 
no e igual asignatura de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, agregadas a aquélla por 
Real orden de 2 de Marzo ú l t im o , 
(G a c e t a  d e l  7 ) .

A los efectos, y en  cum plim iento de 
lo prevenido en los artículos 4.°. m  
y 15 del Reglam ento vigente de opo
siciones a C átedras de 8 de Abril 
de ,19*0,

E sta D irección general haca p ú b l i- f  
co lo s ig u ien te :

1.° Que el T ribunal p ara  juagar 
los ejercicios fue nom brado por Real 
orden de 31 de Marzo próxim o p a 
sado (G a c e t a  del 13 de Abril)*

2.° Que por Real orden de 26 de 
Abril ú ltim o (G a c e t a  de 5 del actual) 
le ha sido adm itida su renuncia del 
cargo de Vocal suplente del T rib u 
nal a D. Miguel G uirao Gea.

3.° Que dentro  del plazo legal de 
adm isión de instancias a la Cátedra 
de Salam anca han  solicitado y ju s t i
ficado debidam ente reu n ir las condi
ciones reg lam entarias , declarándose, 
en su v irtud , adm itidos a la oposición, 
con opción tam bién a la Cátedra de 
Sevilla, los siguientes asp iran tes:

D, M anuel E sp inosa y  V entura, don

Jerónim o Cebados y  Bonet, D. Juai*
José B arcia y Goyanes, D. José Con-;; 
de y Andréu, D. Alfonso D ehesa y B ai- ! 
lo, D. Joisé M aría Cañadas y Bueno, ¡ 
D. Rafael Alcalá y Santaella, D. A nto
nio Riera y Cercos y D. Casto P rie to  : 
y Carrasco.

4.° Que por haber solicitado, den-, 
tro  del plazo de la convocatoria a 1a  
C átedra de Sevilla, y cum plido los r e 
quisitos de aquélla, se considera ad
m itido y con opción sólo a dicha Cá
tedra de Sevilla, el asp iran te  D. F e r 
nando Sánchez y Carrasco.

5.° Que se declara excluido al asi- 
p iran te  a am bas Cátedras, D. Amadeo: 
Soler y Luesuno, por haber solicitado” 
las oposiciones fuera  del plazo legal 
de las respectivas convocatorias, que 
expiraron, p a ra  la Cátedra de Sala
manca, el día 13 de D iciem bre de 1926, 
y para la de Sevilla, el 6 de A bril p ró - { 
ximo pasado. \

6.° Que todos los expresados asp i- ‘ 
ran tes adm itidos habrán  de ju stifica r i 
unte el T ribunal, antes del comienzo 
de los ejercicios, haber abonado ic* 
derechos a que hace referenc ia  la R e a l 
orden de este M inisterio de 24 -a> 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

7.° Que el plazo, tanto  p ara  reca - 
m ariones a que se consideren con <]•■ - 
recho los asp iran tes, como p ara  recu
saciones que determ inan  los m encio
nados artícu lo  14 y 15 del Reglamento, 
es el de diez días, a con tar desde el 
siguiente al de la publicación dej p re
sen te en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 6 de Mayo de 1927.— El Di - 
rec to r general, González Oliveros

E n cum plim iento  de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
D irección general ha d ispuesto  que 
se anuncie p a ra  su provisión en p ro 
piedad, al tu rno  de oposición en tré  
A uxiliares, la Cátedra de Medicina Je- 

*ga y Toxico#igía, vacante en Ja F a 
cultad de Medicina de la U niversidad 
de Santiago, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ie ren  las sigu ien tes condi
ciones, exigidas en el artícu lo  6.° del 
Reglamento v igente de 6 cíe A bril ’ 
de 1910:

1.a Ser español, a no e s ta r  dispen
sado de este requ is ito  con arreglo  a 
lo d ispuesto en el artícu lo  167 de la 
ley de instrucción  pública de 9 dé 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el asp iran te  I n c a 
pacitado p a ra  e je rce r cargos públicos.

3.a H aber cum plido vein tiún  añ o t 
de edad. ^

4.a T e n e r  títu lo  correspondiente 
p ara  e] desempeño de la vacante o éí 
certificado de la aprobación de la te 
sis doctoral; pero entendiéndose qué 
el opositor que obtuviere la plaza nc 
podrá tom ar posesión de ella sin  la 
presentación del referido  títu lo  aca
démico. Se requiere, además, e s ta r  en 
alguno de los casos que para  ei tu r 
no de A uxiliares establece el Real de
creto de 15 de Ju lio  de 1921. La 
apreciación de estas condiciones co
rresponda exclusivam ente al Minis
terio  de In strucc ión  púb lica  y Bellas" 
A rtes.

P odrán  tam b ién  a&c@datar los mé
ritos y servicios a ame se refiera __§JU
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artícu lo  7.° del Reglam ento^ cuya apreciación corresponde al T ribunal.En estricto  cum plim iento del a rtícu 
lo 8.° del mism o Reglam ento, bajo pena de exclusión, las condiciones ufe 
adm isión hab rán  de reun irse  antes de la term inación  del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la p ub licación de este anuncio en ia G a c e t a  
d e  M a d r i d .D entro del mencioado plazo, y tam bién bajo pena de exclusión, h ab rán  de p resen tarse  las solicitudes, acom 
pañadas necesariam ente de todos los 
docum entos justificativos de las con
diciones y circunstancias señ&ládas 
en los expresados artícúios 6.° y 7.° del R eglam ento;.no  siendo, p o r tanto, 
válidas las peticiones en las que se haga referencia  a docum entación p re sentada en expedientes de oposicio
nes a, otras Cátedras.No se adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas que las de 
aquellos asp iran tes que la depositen en alguna A dm inistración de Correos 
y se acredite, m ediante él oportuno 
recibo* que lo h an  hecho en pliego certificado y dentro de aquel plazo.E l día que los asp iran tes adm itidos deban p resen tarse  al  ̂T ribunal p a ra  
dar comienzo a los ejercicios en tre 
garán al P residente el trabajo  de in vestigación propia y la M emoria a 
que "hace referencia  y Provj enf' % Real decreto de 18 de Mayo de 19^3.Tam bién deberán justificar ante el 
Tribunal, ño r medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este M inisterio de 24 do Marzo d e  1925 (G a c e t a  del. 30).Este anuncio deberá publicarse ^en 
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
l o s  E stablecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para  que las A utoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este
^M ad rid . 7 de Mayo de 1927. — El D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE P RI-  
M E R A  E N S E Ñ A N Z A

De c o n f o r m i d a d  con lo q u e -s e  
d isp o n e  en los a r t íc u lo s  32 y od del R e g l a m e n t o  de 7 de S ep tiem bre  
de 1918 y en la R eal o rden  de 12 
de D iciem bre  de 1924, ; •S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r que se conceda a doña B al bina D om enoch G usi, I n s p e c to ra  de orden  y c lase  de la_ E s
cuela  N orm al de M aes tra s  de G ra nada., un m es de licencia, con suel 
do en te ro , p a ra  que p u ed a  a te n d e r  al re s ta b le c im ie n to  de su  sa lud .De Real o rden  co m u n icad a  lo d i
go a V. S, para su conocim iento 
y dem ás efec to s . Dios g u a rd e  a V. S, m uchos años. M adrid, 6 de 
M ayo de 1927 — El D irector gene
ra l, Suárez Som onte.Sfiior. Ordenador de Pagos, por obli

gación  e« de este  M in isterio ,

De c o n fo rm id ad  con  lo qué se 
d isp o n e  en  los a r t íc u lo s  32 y  33 del R e g lam en to  de 7 de S ep tiem b re  de 1918 y en  la  R eal o rd en  de 12 
de D ic iem bre  de. 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) lia  ten id o  a  b ien  con ced er a d o ña  M ercedes S ánchez L a b o rd e ta , P ro fe so ra  e s pecial de Música de la Escuela Nor
m al de M aestras de Zaragoza un  m es 
de licencila, con sueldo entero, p a ra  que pueda atender al restablecim iento  
de su  sa lu d  y s iem p re  que deje  la  e n se ñ a n z a  a te n d id a  p o r p e rs o n a  c o m p e te n te ; e n ten d ién d o se  co n ce
d ida e s ta  licen c ia  desde el d ía  18 de A bril ú ltim o , fech a  de la  in s ta n 
cia.De R eal o rd en  co m u n icad a  lo d igo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y d em ás e fec to s . D ios g u a rd e  a v. S. m u ch o s  años. M adrid , 6 de Mayo de 1927. — El D irector gene
ra l , S uárez  Som onte.
Señor O rdenador de Pagos por obli

g ac io n e s  de este  M in is te rio .

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
V ista la instancia p resen tada por el Oficial tercero  de A dm inistración 

civil de la J e fa tu ra  de Obras públicas de Santander D. Saturio  R iestra  
de La Roza, solicitando licencia po r 
causa de enferm edad; yV istos asim ism o él favorable in fo r
me del Jefe  de dicha dependencia y el certificado facultativo  que acom 
paña,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a bien concederle un  mes de licencia por enferm o, con sueldo entero, de 
conform idad con lo dispuesto  en el artícu lo  33 del Reglamento p a ra  e je
cución de la ley de 22 de Ju lio  de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 11 de Mayo de 1927.—E l Jefe del Negociado Central, 
A rruche. , .
Señor O rdenador de pagos de este Mi

n isterio .

CONTABILIDAD
Debiendo pro-cederse a efectuar^ la im presión, t ira d a  y encuadernación 

de 200 ejem plares del Balance gene- 
ra l de créditos y gastos del M iniste
rio, correspondiente al ejercicio de 
1924-25, se anuncia por el plazo de 
diez días, para que aquellos a qu ienes interse tom ar parte  en esta pu
blicación puedan exam inar el o rig inal correspondiente en el Negociado 
de Contabilidad, a las horas de ofi
cina, para  que en su vista, y dentro 
del plazo antes citado, puedan p re sen ta r proposiciones en pliego cerra
do con condiciones v precios, com posición, tirada  por pliegos y encuader
nación, fijando el tiem po que inv erti
rá n  en 1a. en trega del trabajo .L a 'A dm in istrac ión  se reserva  el de- 
rwhr> do rechazar todas las p rep o si

ciones y presupuestos, si no coriside- 
ra  alguna d!e ellas aceptable.Madrid, 19 de Mayo de 1927 — E l Jefe del Negociado Central, A rruche.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
V ista  la instancia  p resen tada por el Ingeniero  tercero  de Montes don 

M artín  Tosantos y M artínez de Pisón, en la  que so licita nueva p ró rroga  de un  mes p a ra  posesionarse de su destino  en el D istrito  fo resta l de Ciudad Real po r es ta r enferm o, según ce rtificación facu lta tiv a  que acom paña y 
las disposiciones de la Real orden de 12 de D iciem bre de 1924 y concor
dantes,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien  conceder al referido  Ingeniero  la p ró rro g a  solicitada, p ró rroga que será la ú ltim a  y te rm in a rá  et 15 de Junio  
de 1927.Lo que de orden del señor M inistro 
com unico a V. S . . p a ra  su _conoci- m iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 14 de Mayo de 1927.—E l D irector general, 
E. Vellando.Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Visto el expediente prom ovido por D. M ariano Roncal y  ̂ Pérez, Capataz 
de cultivos de la G ranja E scuela p ráctica de Capataces agrícolas de Nava
rra , sol tetando un  mes de licencia pof, enferm edad, q u e  j u s t i f i c a  con c e r t i f i 
cación facu ltativa*bastante, que acom
paña, y v isto  el inform e favorable deí 
Jefe del so licitante,S. M. el Rey (q . D. g.}, de acuerdo 
con lo dispuesto  en los artículos 32, 33 y 36 del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre  de 1918 y Real orden de 12 
dm D iciem bre de 1924, ha  tenido a bien  conceder dicho mes de licencia, po r enferm edad, con suehlo entero; 
licencia que com enzará a d is fru ta r  el 
interesado el mismo día que se le no
tifique su concesión.De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su  conocim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 18 de Mayo de 1927. E l D irecto r general, E. Vellando.
Beñor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  o b r AS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
V ista la instancia prom ovida por 

el Ingeniero  subalterno  del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, afecto a a la Je fa tu ra  de Obras públicas de G uadalajara, D. Landelino Crespo 
Hernández, en solicitud  dé licencia 
por enferm o:Visto el certificado facu ltativo  que 
al efecto acom paña, el favo rab le  in form e del Ingeniero Jefe de la citad i provincia, em itido en el oficio de 'jv -
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misión, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 19-24,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder.a lo solicitado por el mein 
cionado Ingeniero y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia 
por enfermo, con goce de sueldo en
tero, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1927.—DI Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
 Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. José 
A. Zarandieta, vecino de Isla Cris
tina  (Huelva), en solicitud de au
torización p ara  constru ir en lia 
m argen derecha del río Carreras, 
en término municipal de Ayamon- 
te (Huelva) un pequeño muelle pú
blico y gratuito y una vía estrecha 
de 0,59 m etros, sistem a “Decau- 
ville”, para a rras tre  de m ercan
cías :

Yisto el proyecto que a la peti
ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 
de Julio de 1912, para la aplicacüón 
de ía ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
el Ayuntamiento de Ayamonte, la 
Comandancia de Marina de Huel-. 
va, el Consejo provincial de Fo
mento, la Jun ta  provincial de Sa
nidad, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobernador civil 
de la misma y los Ministerios de Ma
rina y de la G uerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 

'públicos ni a los particulares.
S. M. el Rey (q. Di g.) ha teni

do a bien autorizar a D. José A. 
Zarandieta y Reselló, vecino de 
Jsla Cristina^ para constru ir eii lá 
margen derecha del río Carreras, en 
término municipal de Ayamonte 
(Huelva) un pequeño muelle pú
blico y gratuito  y una vía estre 
cha, de 0,50 metros, sistem a “De- 
cauville‘,? para arrastre  de m ercan
cías, quedando sujeta esta au to ri
zación a las condiciones siguien
tes :

1.a Tris obras serán ejecutadas 
ron arreglo al proyecto suscrito 
en Huelva con fecha 31 de Julio de 
1920 por el Ingeniero. D. Manuel 
Cano Rincón; quedando autorizada 
la Jefa tu ra  de Óbras públicas de 
la. provincia, ra ra  aprobar las mo

d i f i c a c i o n e s  do déla lie. .que sin al

tera r lo esencial del proyecto es
time lo mejoran.

2.a El cruce de la vía 'con la ca
rre te ra  se hará  en sentido norm al 
y se adoquinará lá entrevia y a ca
da lado de ésta en un ancho de 0,60 
m etros.

3.a Las obras serán replantea
das por la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas de la provincia de Huleva y 
de dicha operación se (extenderá 
acta, que será sometida a la. apro
bación correspondiente.

4.a Se dará principio; a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y 
deberán quedar trm inadas en el de 
un (1) año, contados ambos plazos 
a p a r tir  de la fecha de la presente 
disposición.

5.a (Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, a fin dé 
que por la misma se proceda al 
oportuno reconocim iento. lD|el re-; 
sultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

6.a La fianza depositada (será 
devuelta una vez aprobada el ac
ta de reeono'cmiento de las obras.

7.a E stas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatu ra 
de Obras públicas de la provincia 
de Huelva.

8.a El concesionario tendrá la 
obligaciótn de conservar las obras 
en buen estado y no podrá desti
n a r  las mismas, ni el terreno a que 
la concesión se refiere a uso dis
tinto del que en la presente dis
posición se determina, no podien
do tampoco arrendar dicho terreno.

9.a Los gastos qué ocasionen 
el replanteo, la inspección y el re
conocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

10. El concesionario queda obli
gado a las prescripciones del Re
glamento de costas y fronteras, en 
sus artículos 20 y 24 y a las que 
se dicten en lo sucesivo sobre cons
trucciones en la citada zona, que
dando obligado a demoler el muelle y 
destruir la vía o ponerlas a disposición 
de la Autoridad m ilitar para su u ti
lización cuando los intereses de la 
defensa lo exijan.

11. Esta, concesión se entende
rá otorgada a título precario, sin 
plazo limitado, dejando re sa lv o  el 
derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero y con arreglo al a r 
tículo 50 de la ley de Puertos.

12. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contra
to del trabajo, a los accidentes del 
mismo y a la protección ía la in
dustria nacional.
. 18. E sta concesión será previa
mente rein tegrada conforme â  ¡lo 
dispuesto en la vigente ley del Tim 
bre.

14. La fa lta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este caso, se. p ro
cederá con arreglo a lo determ ina
do en las disposiciones vigentes 
sobre la m ateria. ?

Lo que de Real orden comunica
da digo a Y. E. nara su conoci

miento, el de la Jefa tu ra  de Obra# 
públicas de esa provincia, el del inte
resado y a los efectos correspon-: 
dientes. Dios guarde a E. nm*f 
chos años. Madrid, 26 de Abril dé 
1927.—El Director general, Geía-i / 
bert. 
Señor Gobernador civil de la provin* 

cia de Huelva.

 ̂ Excrno. Sr.: Visto el expedienta 
instruido a instancia de D. Francisca; 
Almera Comas, en solicitud de autoría 
zación para establecer con caráctef 
definitivo un astillero en la playa üe 
Vilasar de Mar (Barcelona), a la de-  
recha del ferrocarril de .Barcelona a 
Empalme por Mataró, entre los kiló- 
metros 23-151 y 27-217. 

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues< 
to en el artículo 76 del Reglamento ' r 
de 11 de Julio de 1912 para la apli- / 
cación de la ley de Puertos de 7 dé ; 
Mayo de 1880: * 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta- ' 
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado eri 
sentiodo favorable a la concesión: el r 
Ayuntamiento .de Vilasar de Mar, 1a 
Comandancia de Marina de Barcelo
na, el Consejo provincial de Fomento, 
la Cámara de Comercio y Navegación, 
la Cámara Oficial de la Industria, la  ̂
Jefatura de Obras públicas de la pro- *r 
vincia, el Gobierno civil de la misma ' ' 
y los Ministerios de Marina y de la ' 
Guerra:

Considerando q¡ue las obras a q u e ; . 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses p ú -  
blicos ni a los particulares, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Francisco Almeraf 
Gomas para establecer ion ca rác te r '/ 
definitivo el astillero que solicita en 
la playa de Vilasar del Mar (BarceloA /  
na), quedando sujeta esta autorizaeióiíy 
a las condiciones siguientes: 

1.a Las obras serán ejecutadas, en 
lo que no quede modificado por las , 
presentes condiciones, con arreglo al ' 
proyetco suscrito en Barcelona, con ,, y 
fecha 14 de Diciembre de 1921, por ' 
Arquitecto D. José Salas Comas.

2.a La fachada del edificio B., .quépv 
da al campo público allí existente, m  
situará en la misma alineación que la 
del mismo lado del edificio A. del p'Iasi. 
general, de modo que quede paralela; 
a ios carrifes de la línea férrea dé 
Barcelona a Mataró y a una distancia , 
del más próximo de ocho (8) metros. .
■ 3.a Queda autorizado el concesio- . 
nario para colocar dos vallas de espi- • 
no artificial en las líneas designadas ( 
con las letras B-C y E-F  respectiva
mente del plano general del proyecto 
y dibujadas en él con líneas puntea
das de tinta carmín.

4.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas do 
la provincia de Barcelona, y de dicha 
operación se extenderá acta que será 
sometida a la aprobación correspoa- 
diento
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5.a Entre las obras y el límite de 
ios terrenos del ferrocarril de Barce
lona a Empalme por Mataré, se dejará 
el camino de seis (6) metros de ancho 
proyectado.

6.a No podrán ocuparse los terre
nos del ferrocarril con materiales ni 
andamios o medios auxiliares de cons
trucción de ninguna clase.

7.a Las aguas que se recojan en el 
astillero, cualquiera que sea su pro- 
cedencia, se conducirán conveniente
mente de modo que no puedan verter 
directa ni indirectamente en los te
rrenos del ferrocarril.

8.a Para los efectos de la inspec- 
ción y vigilancia de las obras, el pe
ticionario deberá avisar al Jefe de ía 
Sección I e roer a del servicio de Vías y 
Obras de la Compañía del ferrocarril 
con ocho (8) dias de anticipación de 
la fecha en que se dé comienzo a los 
tabajos.

9/ Las obras se construirán con 
buenos materiales y buena ejecución, 
dando a sus fábricas la resistencia 
necesaria para que no puedan sufrir 
deterioro por causa de las trepidacio- 
c ion es del ferrocarril, exenta de toda 
r e sp o n s ab ilidad por da ñ o s y pe rj u i - 
cios que pudieran originarse, impu
tables' a dicha causa o a cualquiera 
otra inherentes a !a regular explota
ción del ferrocarril.

10. Be dejará paso libre para no 
entorpecer la circulación por la ori
lla del mar, debiendo ter dicho paso 
una zona de diez (íh) metros de an
cho, a todo lo largo de aquella ocu
pación que tiene solicitada.'

i i. Ño se permitirá, bajo pretex
to alguno, que las edificaciones que 
se construyan se conviertan en vi
viendas.

12. Que en caso de temporal u 
otras circunstancias de fuerza mayor, 
los terrenos que se concedan puedan 
ser utilizados para varar embarca
ciones en peligro o depositar pertre
chos salvados de buques náufragos, 
derribando las vallas si fuera noce
lario. 1

13. Be dará principio a las obras 
Mi et plazo de dos (3) meses, y debe
rán quedar terminarlas en el de sie
te (7) meses; contados ambos p lazos 
a partir de la fecha de la presente 
disposición.

LL Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provinciana fin de que por la mis
ma. se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

Ib. La fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras

16. Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Bar_ 
cotona. h¡

17. El concesionario tendrá la nbli- 
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no podiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

18. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección v el reconoci

miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario

19. Esta concesiión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 50 de la ley 
de Puertos.

20. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi- 
ciones relativas al conlrato del tra- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

21. Se atendrá el concesionario a 
las prescripciones del Reglamento de 
costas y fronteras, en sus artículos 20, 
24 y 37, y a las que se dicten en lo 
sucesixo sobre construcciones en la 
citada zona, quedando obligado a cle- 
moler el astillero, o ponerlo a dispo
sición de la Autoridad marítima para 
su utilización cuando las necesidades 
de la defensa lo exijan, sin derecho 
a indemnización alguna.

22. Esta concesión será debida
mente reintegrada, mu arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

23. La. falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res por el concesionario será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E, para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1927.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-

cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial 
y antecedentes de la subasta celebra
da por la Junta de Obras del puerto 
de Cartagena (Murcia) para la adqui
sición de defensas colgantes de ma
dera para el muelle de Alfonso XII, 
en virtud de la autorización concedi
da por. orden de la Dirección general 
de Obras públicas de 6 de Diciembre 
de 1926:

Resultando que de las dos propo
siciones presentadas ha resultado ser 
económicamente más ventajosa la sus
crita por D. Epifanio Éscarabajal, 
quien se compromete a realizar las 
obras de referencia por la cantidad 
de 36.035 pesetas, lo que produce una 
baja en el presupuesto de contrata 
de una peseta:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la ad
quisición de referencia al mejor pos
tor, D. Epifanio Escarabajal Ruiz, por 
lá cantidad de re i rita y seis mil trein
ta y cinco (36.035) pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas, el de 
la Junta de Obras del puerto de Car
tagena y el del interesado y a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1927. — El Director general, Ge
labert.
Señor Gobernador civil de Murcia.

La reunión anual de la Comisión; 
internacional permanente de los Coim 
gresos de Navegación, ha de tener lu-¡ 
gar el 24 del corriente, en Bruselas, 
debiendo asistir a ella la representan 
ción de España en dicha Concusión. '

Entre otros asuntos, deberá acordar-; 
se la celebración del XV Congreso Inn 
ternacional de Navegación. Los repre-t 
sentantes de Italia y del Brasil hati 
propuesto, respectivamente, que dicho; 
Congreso se celebre en su país, y como 
probablemente se acordará la celebran 
ción en 1931, época en que las nuevas 
e importantes obras proyectadas en ej 
puerto de Sevilla estén ya muy ade.n 
lardadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta! 
de esta Dirección general, ha resuelto 
que asistan a la reunión anual de la 
Comisión internacional permanente dej 
los Congresos de Navegación, que h% 
de tener lugar el 24 del corriente mes, 
en Bruselas, el Presidente de la Den 
legación española, D. Guillermo Drock* 
man, y el Jefe de la Sección de psuern 
tos del Ministerio, de Fomento, D. Man 
nuel Becerra, que también pertenecí 
a dicha Comisión, los cuales propone 
drán que se reúna en Sevilla el pro-: 
ximo Congreso.

Los gastos originados por el citado 
viaje a Bruselas serán abonados: io| 
del Br. Bmckman, con cargo al capí-i 
lulo l.o, artículo 4/, concépto primerq 
del vigente pesupuesto para este Mi-! 
nisterio, y los del Br. Becerra, al cré< 
dito que en el presupuesto de la Junta' 
Central de Puertos se fija para visitas 
de inspección y viajes.

De Real orden comunicada lo digó 
a V. I. para su conocimiento y efectos.* 
Di os guarde a V. I. muchos años. Mas 
drid, 12 de Mayo de 1927.—El Direc-i 
tor general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obligan

clones de este Ministerio.

SECCIÓN DE AGUAS
Excmo. Sr.: Examinado el ex ur

diente incoado a instancia del Ay!, :)- 
tamiento de Rentería, que solicita t. 
concesión de un caudal de 37 liti s 
de agua por segundo, derivado de v; -* 
rias corrientes que forman la regáis. 
Eldotz, con destino a ampliación del 
abastecimiento, y la declaración de 
utilidad pública del proyecto para los 
efectos de la expropiación forzosa:

Resultando que por Real orden dé 
9 de Agosto de 1924 se otorgó al 
Ayuntamiento de Rentería la conce
sión de un caudal de 13 litros de agua 
por segundo derivados de ocho ma
nantiales con destino a la ampliación 
del abastecimiento de aguas de aque
lla población, que ya disfrutaba de 
un caudal de ocho litros por segundo, 
con lo cual, al elevarse a 21 litros 
por segundo el total disponible, po
dría conseguir una dotación de 241,92 
litros por habitante y por día, con
tando 'con una población de 7.500 ha
bitantes, que es la que le asigna en 
su informe la Jefatura de Obras pú
blicas:

Resultando que con fecha G de Di
ciembre de 1926 el Ayuntamiento dé 
Rentería solicita la concesión de un 
caudal de 37 litros de agua por se
gundo, derivado de distintas corrien
tes aue forman la regata Elclqtz, para
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a m p l ia r  el ab a s tec im ien to  de la po 
blación, y la d ec la rac ión  de u t i l id a d  
pú b l ica  del p roy ec to  p a ra  los efectos 
de la ex p ro p iac ión  fo rzo sa :

R esu ltando  que d u ra n t e  el período- 
de in fo rm a c ió n  p úb lica  se p r e s e n ta 
ro n  v a r ia s  rec lam aciones ,  en t re  cu as  
las de los p ro p ie ta r io s  de los m oli
nos de Z uaznav ar ,  Chalaca, J u a n s e n -  
do, A ra n g u re n  y F a n d e r ía ,  que  q u e 
d a r ía n  a fec tados con la concesión que 
se so l ic i ta :

R esu ltando  que la J e f a tu r a  de O bras 
p ú b licas  in fo rm a  en sen t ido  favo rab le  
a la concesión, b asándose  p a ra  ello en 
que el Real d ec re to - ley  n ú m e ro  53, 
de 7 de E n e ro  de 1927, en su a r t í c u 
lo 2d, ex t ien de  la  d ec la rac ión  de la 
u t i l id a d  p ú b lica  a las obras  de a b a s -  
ieeimienbo de poblaciones  y a la con
cesión del agu a  necesar ia ,  p o r  lo que  
cons ide ra  que y a  no t iene  v a lo r  el l í 
m i te  señalado  en el E s ta tu to  m u n ic i 
pal v ig e n te :

R esu ltando  que el Consejo p r o v i n 
cial de F o m en to ,  el Abogado del E s
tado  y  ese (Gobierno civil in fo rm a n  
de acuerdo  con la J e f a tu r a  de Obras 
p ú b l i c a s :

R esu l tan d o  que  p o r  Rea! orden de 
31 de Marzo ú l t im o  le fue denegada 
al A y u n tam ien to  de R en te r ía  la con
cesión so l ic i tada  de 37 l i tros  de agua  
p o r  segundo, fun d ánd ose  en que  d i
cho cauda], su m ado  al del 'abastec i
m ien to  ac tu a l  de la población  y al de 

' l a  concesión que fué*o to rgada  al m i s 
m o A yu n tam ien to  p o r  Real orden de 
9 die Agosto de 1924, co rre sp o n d e r ía  
a u n a  dolación, p o r  h a b i t a n te  y  día, 
' superior  al l ím i te  que  las d isp os ic io 
nes  v igen tes  seña lan  con derecho  a la 
ex p ro p iac ió n  forzosa  de ios a p ro v e -  
cbam i en tos a f e c t a d o s :

R esu ltando  que en  in s tan c ia  su s 
c r i ta  p o r  el Alcalde de la v il la  de 
R en te r ía  en 9 de los co r r ien tes  so l i
c i ta  de nuevo  la concesión de aguas  
d e r iv a d a s  de v a r ia s  co r r ien te s  que 
fo rm a n  la re g a ta  E ldo tz  p a r a  a b a s te 
c im ien to  de ía población, ¡previa r e 
n u n c ia  a la concesión del cauda l de 
13 l i t ros  p o r  segundo que le fu é  
o to rg ada  al A y u n tam ien to  de R e n te 
r í a  p o r  Real orde.n de 9 de. Agosto 
de 1924:

R esu ltando  que  los m in u c io so s  a fo 
ros rea l izados  en  los m a n a n t ia le s  a 
que  se re f ie re  la concesión de 9 de 
Agosto de 1924 h a n  dem o s trado  que 
d u ra n te  los e s t ia je s  se red u ce  el c a u 
dal h a s ta  u n a  te r c e ra  p a r t e  del con
cedido, p o r  lo cual su a p ro v e c h a m ie n 
to no es conven ien te  ni desde el p u n 
to de vista, técnico  ni desde el econó
mico, p o r  lo q ue  el A y u n tam ien to  de 
R e n te r ía  r e n u n c ia  a la ex p re sad a  con
cesión y solic ita ,  en  cambio, que  le 
Sea o to rgad a  la de u n  caudal d'e 
l i tros  de a g u a  p o r  segundo de v a r ia s  
co r r ien tes  que  fo rm a n  la re g a ta  E l -  
dotz, y qu e  si no f u e r a  posib le  con
ceder ta l  c aud a l  se le conceda el m á 
x im o  co m p a t ib le  con las d isposic io 
nes v ig e n te s :

R esu ltando  qué con la concesión  
Solicitada q u ed an  a fec tados  los m o 
linos de  Z u azn avar ,  Chalaca, J u a n -  
sendo, A ra n g u re n  y  F a n d e r í a :

R esu ltando  que, según  lo m a n i f e s 
tado p o r  el Alcalde de R en te r ía  en 
su  ins tanc ia ,  y  ten ien do  en  cu e n ta  el 
g r a p ^ ip c r^ m g M q  de l a ,p o b l a c ió n  ’e n

estos ú l t im o s  años, pu ed e  p rev e r se  
que  en  u n  p e r íod o  de ve in t ic inco  años 
l legue a  d u p l ic a rse  la poblac ión  ac
tual,  que  es de unos  8.000 h a b i t a n 
tes  :

R esu l tan do  que  la  dotación con cue 
cu e n ta  a c tu a lm e n te  la poblac ión de 
R e n te r ía  es de un o s  ocho l i l r e s  de 
ag u a  p o r  seg u n d o :

C onsiderando  que ren u n c ia n d o  el 
A y u n ta m ien to  de  R en te r ía  a la. con
cesión de un caudal de 13 l i tros  de 
a g u a  p o r  segundo  que  le fu é  o to rga
da p o r  Real o rden  de 9 de Agosto de 
1924, sólo c u e n ta  p a ra  su abastec i
m ien to  con ocho l i tros  p o r  segundo, 
y que  en la so l ic i tud  ú l t im a m e n te  
p r e s e n ta d a  p ide  que  se le conceda el 
cauda l m áx im o  co m pat ib le  con las 
di sposiei oncg v igen tes  ~

C onsiderando  que la Real orden  de 
31 de Marzo de 1927, que denegó al 
A y u n tam ie n to  de R e n te r ía  la conce
sión  so l ic itada, se fu n d a  ún ican  ente  
en el exceso do eau d r l  que resu l taba  
inc luyendo  el de la concesión a que 
a h o ra  se ren u n c ia ,  y que los in fo rm es 
em it idos  son todos favorab les :

C onsiderando  que la . dotación de 
200 l i t ros  ele agua  por h ab i tan te  y d ía  
que a u to r iz a  el a r t ícu lo  185 del E s 
t a tu to  m u n ic ip a l  v igente, con derecho  
a e x p rp iac ió n  forzosa, aplicada  a  
u n a  población f u t u r a  de 16.000 h a b i 
tan tes ,  co rre spo nd e  a u n  caudal de 
37 l i t ros  po r  segundo, que, descon ta 
dos los ocho l i t ro s  p o r  segundo del 
aba s te c im ien to  actual,  se reduce  a 
u no  de 29 li tros  p o r  segundo que 
pu ede  s e r  dec la rado  de u t i l id ad  p ú b l i 
ca con de rech o  a exprop iac ión  fo r 
zosa,

S. M. el Rey (q. D. g.>, co n fo rm án 
dose con lo p ro p u e s to  p or  esta  D i
rección  g ene ra l ,  h a  tenido a b ien  d is 
p o n e r  se o to rgue  al A yun tam ien to  de 
R en te r ía  la concesión de u n  caudal 
de 29 l i tro s  de agua  po r  segundo, de
r ivado  de v a r ia s  co rr ien tes  que fo r 
m an  la r e g a ta  EIdotz, en ios tém inos  
de O yarzun  y R en te r ía ,  p a r a  el ab a s
tec im ien to  de aguas  potables a la po 
blación, y  que  se decla re  este a p ro 
v e c h a m ien to  de u t i l id ad  pública  p a r a  
Jos efectos del Real decre to -ley  ñ ú -  
m ero  33 de 7 de E nero  de 1927, con 
su jec ió n  a las condiciones s ig u ie n te s :

1.a Q ueda  nula, y  sin  n in gú n  efec
to la concesión que se otorgó al A yun
ta m ie n to  de R en te r ía  p o r  Real o rden  
de 9 de Agosto de 4924 p a ra  a p ro 
v e c h a r  con des t ino  al abas tec im ien to  
de la poblac ión  13 l i tros  de agu a  p o r  
segundo  p ro ced en tes  de los ocho m a 
n a n t ia le s  que  en d icha  Real o rden  se 
especifican.

2.a Se autorizo, al m ism o A y u n ta 
m ien to  p a ra  d e r iv a r  u n  cauda l de 29 
l i t ro s  de ag ua  p o r  segundo de v a r ia s  
c o r r ie n te s  que  fo rm a n  la l e g a t a  E I
dotz, con  dest ino  a l  abas tec im ien to  de 
ag uas  po tab les  de la población, d e 
b iendo  rea l iza rse  las  obras  con s u j e 
ción al p ro yec to  suscri to  p o r  el Inge 
n ie ro  de C am inos  D. G um ers indo  B i-  
re b e n  en  4 5 de  N oviem bre de 1928, 
en  cu an to  n o  se oponga a  lo consig
nado  en las condiciones de e s ta  con
cesión. ó

3.a E n  el plazo dé seis meses, con
tado  a p a r t i r  de la  publicac ión  de esta  
concesión en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
préiS.finíiLrA.jDqr el concesionario  a la

ap rob ac ió n  de la  J e f a t u r a  de O bras 
púb licas  de G uipúzcoa  y  N a v a r ra  los 
p lanos  co m p le m e n ta r io s  que sean  
p rec isos  p a r a  d e t e r m i n a r  concreta-* 
m en te  las to m as  p arc ia les ,  drenajes,,  
p e r ím e t ro s  de pro tecc ión ,  etc., a que  
se re f ie ren  los a r t ícu lo s  36, 37 y  38 
del R eglam ento  v igen te  de O bras  m u 
nic ipales .

4.a L a  A d m in is t rac ió n  no se rá  res* 
p  o usable de la fa l ta  o d ism in uc ión  
que pu ed a  r e s u l t a r  en el cau da l  con* 
cedido, cu a lq u ie ra  que  fu e re  la cau« 
sa, y  se re s e rv a  el derecho  cíe obliga! 
al concesionario, en c u a lq u ie r  rno^ 
mentó, a l a . const rucc ión  de un  mó« 
dulo que l im ite  el cauda l de r ivad o  aj 
concedido.

5.a L as  obras  co m en z arán  en e| 
plazo de seis meses, a p a r t i r  de  laj 
fecha  de la publicación, de e s ta  con-* 
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de
b e rá n  q u e d a r  te rm in a d a s  a los t r e s  
años, contados desde la m ism a  fecha , 
quedando  obligado el concesionario  a  
d a r  cu en ta  a la J e f a t u r a  de Obras p ú 
blica^  del comienzo y del final de los. 
traba jos .

6.a Se e je c u ta rá n  las obras  b a jo  
la inspección y v ig i lanc ia  de la Jefa-* 
t u r a  -de O bras públicas ,  y  a su  t e r 
m in ac ió n  se le v a n ta rá  ac ta  en la q ue  
conste el cu m p l im ien to  de estas con-; 
d ic iones  de concesión, y  en ella sé 
co ns ig n a rán  los n o m bres  de los pro-* 
d uc to res  españoles  que h a y an  s u m i
n is t rad o  las m á q u in a s  y  m ater ia les '  
em pleados, sin  que p u e d a  com enzar  
la exp lo tac ión  h a s ta  que  d ich a  acta' 
sea a p ro b a d a  p o r  la  D irecc ión  gene-? 
ra l  de Obras públicas .

7.a S e rá n  de c u e n ta  del concesio-? 
n a r io  todos los gastos  que se e r ig id  
n en  p o r  la in spección  y reconocí-* 
m ien to  de las obras.,
 ̂ 8.a E l depósito  del 1 p o r  100 del 
im p o r te  de las obras  que  a fec tan  a  
t e r re n o s  de dom in io  públjco, c o n s t i 
tu id o  como fianza p rov is iona l ,  que-*' 
d a rá  como fianza defin it iva  p a ra  res-: 
p e n d e r  del c u m p l im ien to  de e s ta s  
condiciones, y  s e rá  devu e lto  al conce-, 
s ioná r io  u n a  vez a p ro b ad a  el ac ia  de 
reconocim ien to  final por la D irecc ión  
g en e ra l  de Obras públicas .

9.a S<* o to rga  e s ta  concesión  a per-*'' 
p e tu idad ,  de jando  a  salvo  el derecho’ 
de p rop iedad ,  sin  p e r ju ic io  de te r c e ro '  
y  con ob ligación de e je c u ta r  las obras 
n e ce sa r ia s  p a ra  c o n se rv a r  o su s t i tu i r f  
las s e rv id u m b re s  ex is ten tes .  |

10. Q ueda s u je ta  es ta  concesión ai 
las d isposic iones v igen tes  sobre pro- ',  
tecc ión a¡ la in d u s t r i a  nacional, con-J 
t r a to  y  accidentes  del t r a b a jo  y demásfj 
de c a rá c te r  social.  ¡

11. Se concede la ocupación  de lo*p 
te r re n o s  de dom inio  público  n e c e s a - 1 
r íos  p a ra  las obras ;  las se rv id u m b re s  
legales po d rán  se r  decre tadas  p o r  la  
A u to r id ad  com petente ,  u n a  vez p u b l i 
cada  esta  concesión.

12. L a  A d m in is t rac ió n  se r e se rv a !  
el derecho  de to m a r  de  lâ  concesión; 
lo-s vo lú m enes  de ag u a  que sean  n ece 
sa r ios  p a ra  la co nse rvac ión  do las ca~? 
r r e te ra s ,  en la  fo r m a  que e s t im e  con-! 
ven ien te ,  pe ro  s in  p e r j u d i c a r  las obraé! 
de aquélla .

13. Q ueda  te r m in a n te m e n te  p ro h m ,  
b ido d e s t in a r  el caud a l  de la  concesión, 
a uso  d is t in to  del ab a s tec im ien to  áM 
ag uas  p o ta b le s  de R entería*  - S
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14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la cadu
cidad según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento ded Obras pú
blicas.

Y habiendo aceptado, el concesiona
rio las precedentes condiciones y en
tregado póliza de 120 pesetas según 
dispone la ley del Timbre, que queda 
Inutilizada en el expediente, de Real 
orden comunicada lo participo a V. E. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1927.—-El Director 
general, Galebert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de abastecimiento 
le  San Gibrián de Mazóte (Vallado- 
id )  a D . Pablo Imaz Echeverría, que 
j e  compromete á ejecutarlas por la 
■¿santidad de 34.979,40 pesetas,-siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
¿>6.820,42, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
daos años. Madrid, 5 'de Mayo de 1927. 
SI Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de encauzamiento 
del río Esgueva en Castronuevo de 
Esgueva (Yalladolid) a D. Manuel 
Dapena Gil, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pesé
i s  61.738, siendo el presupuesto de 
contrata de 65.045,14 pesetas, y con 
njreglo a las condiciones establecidas 
vHi los pliegos que rigen para esta 
fcont-rata.

De Real orden comunicada lo digo 
» V. S. para su conocimiento y efec- 
fos, con remisión de un ejemplar del

pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Mayo de 1927. 
El Director general, Gelabert.

_ Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

c ir c u it o  r a c io n a l  d e  f ir m e s
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido, en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra para conservación de los k i
lómetros 101 a 112 de la carretera de 
uuesta üe Gastilleja a Badajoz, pro
vincia de Badajoz.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar ..definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Manuel Na
varro Fernández, vecino de Socuélla- 
mos, provincia de Ciudad Real, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 126.498 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 168.705 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G ac e t a  de la presente resolu
ción’.

Lo que comunico a Y. S. para mi 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de li9¡27,— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y  adjudicatario D. Manuel * 
Navarro Fernández, vecino de go - 
euéllamos.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 113 a 125 dé la ca
rretera de Cuesta de Gastilleja a Ba
dajoz, provincia de Badajoz.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivariienté el ser
vicio al m ejor postor, D. Manuel Na
varro Fernández, vecino de Soeuélla- 
mos, provincia dé Ciudad Real, qué 
sé compromete a ejecutarlo con su

jeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de diez me-» 
ses, por la cantidad de 102.149 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 137.310 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S, muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Manuel 
Navarro Fernández, vecino de So- 
cu él 1 amos.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
de los kilómetros 80 al 90 de la ca
rretera de Cuesta de Gastilleja a Ba
dajoz, provincia de Badajoz.

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Manuel Na
varro Fernández, vecino de Socuélla- 
mos, provincia de Ciudad Real, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de diez me
ses, por la cantidad de 103.825 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 139.552,50 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de I¡9i27.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-» 
ción Sur y adjudicatario D. Manuel 
Navarro Fernández, vecino, de So^ 
ouóllamos*


